
2025-2027
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

PRESIDENTA MUNICIPAL DE

ER. INFORME DE

GOBIERNO MUNICIPAL
2025-2027

AYUNTAMIENTO DE

2025-2027





#UnGobierno
Con
AlServicioDelPueblo





Dra. Claudia Sheinbaum Pardo
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos





Mtra. Delfina Gómez Álvarez
Gobernadora Constitucional del Estado de México





Lcda. María del Carmen Albarrán Gabriel
Presidenta Municipal Constitucional de Donato Guerra

AYUNTAMIENTO DE

2025-2027





#UnGobierno
Con
AlServicioDelPueblo

GOBIERNO MUNICIPAL
2025-2027

AYUNTAMIENTO DE

2025-2027





Lic. María del Carmen Albarrán Gabriel
Presidenta Municipal Constitucional de Donato Guerra

Síndico Municipal

C. Selena Amaranda Estrada López
Primera Regidora

C. Abraham Montes de Oca Pliego

Segundo Regidor

C. Dolores Peña Carbajal
Tercera Regidora

Cuarto Regidor
C. Juan Ávila Jordan

C. Diana Laura Hilario Hernández
Quinto Regidor

C. Ángel Sánchez Hernández
Sexta Regidora

C. Donaldo Hiram Vidal García
Séptimo Regidor

Dr. Manuel Nieto Pérez
Secretario del Ayuntamiento 

C. Adolfo Victoria Lechuga

AYUNTAMIENTO DE

2025-2027





CONTENIDO

23

24

27

29

30

34

36

37

38

41

42

43

PRESIDENTA MUNICIPAL DE

ER. INFORME DEAYUNTAMIENTO DE

2025-2027

Un Gobierno con Sentido Humano,
al Servicio del Pueblo.

Combate a la corrupción 

Transparencia y rendición de cuentas 

Estado de Derecho y cultura
de la legalidad 

Coordinación municipal e interestatal
 

“Estado de Derecho y austeridad”

Cero Corrupción y Gobierno
del Pueblo y para el Pueblo

1

Cero Corrupción y Gobierno
del Pueblo y para el Pueblo

Agua para todas y todos: hacia un nuevo 
modelo de gestión del agua

Restauración, conservación y mejora de
los bosques y del medio ambiente

Protección animal
 
Energías limpias
 
Gestión integral de residuos

“Preservación y promoción ecológica”

Bienestar ambiental
y acceso universal al agua

2

Bienestar ambiental
y acceso universal al agua 

45

46

47

48

48

51

52

54

Impulso al empleo digno
y al desarrollo económico 

Economía incluyente y atención
a la informalidad 

Construcción de entornos competitivos
y aprovechamiento de la relocalización
de las cadenas de valor 

Fomento al turismo
 
Desarrollo agrario y dignificación del 
campo 

Movilidad segura y de calidad
 
Infraestructura urbana y rural

“Inclusión para el bienestar
y la prosperidad” 

Empleo digno y
desarrollo económico 

3

Empleo digno y desarrollo
económico  

58

59

61

62

66

69

71

73

75

Combate a la pobreza
y reducción de carencias sociales

Mujeres con bienestar integral 

Atención a grupos vulnerables 

Educación de excelencia y humanista
para el bienestar de las niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y adultos.

Acceso a la Salud Integral

Fomento a la cultura y al arte 

Vivienda y servicios públicos dignos

Certeza jurídica de las personas

“Combate a la pobreza y atención
a grupos en situación de vulnerabilidad”

Bienestar social  

4

Bienestar social  



PRESIDENTA MUNICIPAL DE

ER. INFORME DEAYUNTAMIENTO DE

2025-2027

76

77

78

79

80

82

83

83

84

86

86

Institucionalización y transversalización
de la perspectiva de género 

Erradicación de la violencia contra
las mujeres y acceso a la justicia 

Educación y salud con perspectiva
de género 

Igualdad de derechos y oportunidades 
para las mujeres

Eje Transversal 1.
Igualdad de género 

5

Eje Transversal 1.
Igualdad de género

89

Diagnóstico y objetivos
 
Atender las causas del delito
 
Cuerpos policiales para la paz 

Inteligencia e investigación
 
Reingeniería y coordinación
interinstitucional

Gestión integral de riesgos y
protección civil

Eje Transversal 2.
Construcción de la paz
y seguridad 

6

Eje Transversal 2.
Construcción de la paz y seguridad  

91

92
Transversalización de la Agenda 2030
en el Estado de México

Eje Transversal 3.
Cumplimiento a los Objetivos
de Desarrollo Sostenible

7

Eje Transversal 3.
Cumplimiento a los Objetivos de
Desarrollo Sostenible  



INTRODUCCIÓN

Es un honor dirigirme a ustedes en este Primer Informe de Gobierno de 
este segundo mandato constitucional que me fue conferido por la confian-
za de las y los Donatenses. Hoy presentamos los resultados de un año más 
de trabajo continuo; un año en el que, frente a grandes retos, demostramos 
que los desafíos pueden convertirse en oportunidades para servir, crecer y 
avanzar hacia el bienestar de nuestra gente, con el humanismo que carac-
teriza a esta administración.

En cumplimiento al artículo 128 fracción VI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, artículo 48 fracción XV de la Ley Orgáni-
ca Municipal del Estado de México, artículo 35 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios y artículo 18 fracción VI del Reglamento de 
la Ley de Planeación del Estado y Municipios, en mi calidad de Presidenta 
Municipal Constitucional de Donato Guerra, rindo en Sesión Solemne de 
Cabildo el Primer Informe de Gobierno de la Administración Pública Muni-
cipal de Donato Guerra 2025-2027.

El presente documento cumple con el mandato legal de informar y traspa-
rentar el ejercicio de la administración pública municipal, así mismo deja 
en claro los compromisos cumplidos con las y los Donatenses

El municipio que recibí hace cuatro años es profundamente distinto al que 
hoy hemos logrado construir, gracias al trabajo en equipo y al compromiso 
de todas y todos. Reducir las brechas de desigualdad social, abatir el 
rezago en infraestructura básica, dignificar los espacios educativos y llevar 
obras a comunidades y familias que fueron olvidadas por décadas han sido 
tareas centrales de esta administración.

Hoy, estos esfuerzos se reflejan en un municipio con mayores oportunida-
des, con obras que transforman la vida de la gente y con un gobierno que 
cumple, que escucha y que trabaja para quienes más lo necesitan.
Desde el primer día, y en estrecha coordinación con el Gobierno del Estado 
de México, encabezado por la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, así como con el 
respaldo del Gobierno de México bajo el liderazgo de la Dra. Claudia Shein-
baum Pardo, asumimos el compromiso de trabajar unidos, con visión clara, 
objetivos alcanzables y resultados medibles orientados al progreso de 
nuestro municipio.

En este año avanzamos con determinación en la construcción de un muni-
cipio más justo, equitativo y con mayores oportunidades para todas y 
todos. Por ello, se encuentran en proceso de consolidación dos nuevos 
planteles de educación media superior, que permitirán ofrecer condiciones 
dignas para el aprendizaje y desarrollo de las y los jóvenes Donatenses. De 
igual manera, se edifican las nuevas oficinas para la regularización de la 
tenencia de la tierra, un servicio largamente demandado que brindará cer-
teza jurídica al patrimonio familiar.

También se construyen instalaciones modernas y funcionales para el Regis-
tro Civil, así como la nueva Unidad Médica Familiar del ISSSTE, acercando 
servicios de salud y trámites esenciales a la población.

A estas acciones se suman, este año, 66 obras públicas distribuidas en las 
29 comunidades del municipio. Estas obras representan no solo infraes-
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tructura, sino también un acto de justicia social: cada aula, cada sistema 
hidráulico, cada pavimentación, cada espacio comunitario contribuye a 
mejorar la calidad de vida, cerrar brechas históricas y garantizar que el 
desarrollo llegue a todos los rincones de Donato Guerra.

Estas acciones reafirman nuestro compromiso de trabajar con honestidad, 
visión social y un profundo sentido de responsabilidad hacia quienes más 
lo necesitan.

Hoy, por primera vez, contamos con el Atlas de Riesgo Municipal de 
Donato Guerra, un instrumento fundamental para la seguridad y el desa-
rrollo de nuestro municipio. Este documento ha sido dictaminado y apro-
bado por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo del Gobierno del Estado, garantizando el cumplimiento de los 
estándares y contenidos requeridos.
El Atlas de Riesgo es mucho más que un archivo técnico: es una herra-
mienta estratégica que nos permite identificar, analizar y evaluar los peli-
gros naturales y antropogénicos que pueden afectar a nuestra comuni-
dad. Su existencia marca un antes y un después en la manera en que pla-
nificamos el territorio, pues orienta la planeación del desarrollo urbano, 
reduce vulnerabilidades y fortalece la gestión integral del riesgo de desas-
tres.
Con este instrumento, Donato Guerra da un paso trascendental hacia un 
futuro más seguro, resiliente y preparado.
Durante estos cuatro años, los avances han sido palpables y han marcado 
un rumbo firme hacia la transformación de Donato Guerra. Cada acción 
emprendida refleja el compromiso de construir un municipio más seguro, 
saludable, solidario y un Gobierno con Sentido Humano, al Servicio del 
Pueblo.

Fortalecimos la seguridad municipal, dotando a nuestro cuerpo policiaco 
de herramientas y condiciones esenciales. Duplicamos el parque vehicular 
con nuevas patrullas, incrementamos en un 200% el personal de seguri-
dad pública, entregamos de manera periódica uniformes, chalecos balísti-
cos y mejoramos sus instalaciones. Además, logramos la certificación del 
100% de los elementos en control y confianza, lo que garantiza un servicio 
profesional que fortalece la paz y la protección de nuestras comunidades.
Impulsamos la salud, realizando más de 45,417 acciones entre consultas 
médicas, psicológicas, odontológicas, jornadas de salud y traslados. Se 
llevaron a cabo 6,258 consultas de especialidad, así como terapias físicas, 
ocupacionales y psicológicas a través de la Unidad de Rehabilitación e 
Integración Social (URIS). En materia de salud femenina, brindamos 2,398 
consultas ginecológicas y ultrasonidos gineco-obstétricos. La Unidad Mu-
nicipal Prehospitalaria atendió más de 1,079 emergencias, que incluyeron 
traslados de trauma, clínicos y gineco-obstétricos.

Reforzamos la asistencia social para que el apoyo llegue a quienes más lo 
necesitan, entregando 51,000 despensas en coordinación con la Secretaría 
de Bienestar, el DIF Estatal y con recursos municipales. Además, otorga-
mos 11,767 apoyos sociales —como láminas, tinacos, pintura e impermea-
bilizante— que mejoraron las condiciones de vivienda de cientos de fami-
lias. En el compromiso de garantizar una alimentación digna para nues-
tras niñas, niños y adolescentes, se entregaron 2,845,566 raciones frías y 
calientes de desayunos escolares en 76 planteles de educación básica, gra-
cias al trabajo conjunto del DIFEM y del DIF Donato Guerra, fortaleciendo 
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así la nutrición y el bienestar de la niñez Donatense.

Impulsamos la infraestructura educativa, construyendo 28 arcotechos esco-
lares y ejecutando 45 obras en planteles, incluyendo aulas, sanitarios, 
comedores y bardas perimetrales. Destinamos el 27% del presupuesto de 
obra pública al fortalecimiento de las escuelas, convencidos de que la edu-
cación es la base del desarrollo.

Fortalecimos el desarrollo comunitario, con más de 270 obras públicas rea-
lizadas en las 29 comunidades, atendiendo zonas históricamente rezaga-
das. Entre estas acciones destacan 97 nuevos caminos pavimentados, 6 
depósitos de agua potable, 18 ampliaciones de alumbrado público y 10 
espacios deportivos construidos o rehabilitados.

Impulsamos nuestra vocación turística, registrando más de 161,000 asisten-
tes en eventos como la Feria Malacatepec “Aguacate y Trucha”, la Funda-
ción del Pueblo de la Asunción Malacatepec del 12 de octubre, la Feria de 
la Nieve, las celebraciones de Día de Muertos y los Festejos Decembrinos, 
realizados de manera consecutiva durante cuatro años. Estas actividades 
generaron una derrama económica de 24 millones de pesos, beneficiando 
a artesanos, productores, comerciantes y prestadores de servicios, fortale-
ciendo nuestra denominación de “Pueblo con Encanto”.

Acercamos el gobierno al pueblo mediante programas como Lunes del 
Pueblo, Cabildos Abiertos, Martes Ciudadano y Foros de Consulta Pública. 
Gracias a estos mecanismos, escuchamos de manera directa a la población, 
atendimos sus necesidades y construimos soluciones participativas.
Estos logros muestran el profundo compromiso con la transformación de 
Donato Guerra y la convicción de que un gobierno cercano, honesto y traba-
jador puede cambiar la historia de un municipio.

En Donato Guerra, el Gobierno del Estado de México ha impulsado acciones 
decisivas que fortalecen el desarrollo y mejoran la calidad de vida de nues-
tras familias. Gracias al trabajo en equipo, a las gestiones constantes del 
gobierno municipal y al afecto y compromiso de la Gobernadora con nues-
tro municipio, hoy se concretan grandes avances. La remodelación de la 
Deportiva Municipal, la pavimentación con concreto hidráulico de la calle 
San Francisco en San Agustín de las Palmas, el mantenimiento de 30 kiló-
metros de carreteras estatales mediante el programa Caminos del Sur y el 
inicio del proyecto de Equipamiento Electromecánico del Pozo de San 
Agustín de las Palmas, correspondiente a su primera etapa, son prueba de 
ello.

Asimismo, en Donato Guerra se ha fortalecido la participación de la pobla-
ción en programas que generan bienestar e inclusión social. Iniciativas 
como “Luz para Todos”, que entrega paneles solares; “Vuelos de Transforma-
ción”, que impulsa jardines agroecológicos; “Canastas del Bienestar por 
Contingencia”, que brinda apoyos alimentarios a familias afectadas por 
fenómenos climáticos; “Mujeres Plomeras”, que forma y empodera a muje-
res en oficios especializados; y “Mujeres con Bienestar”, que contribuye a 
mejorar el ingreso económico de mujeres de 18 a 59 años, reflejan una polí-
tica social que llega directamente a nuestro municipio.

Estas acciones, junto con todos los programas sociales impulsados por la 
Gobernadora del Estado, permiten cerrar brechas históricas de desigualdad 
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y consolidar un Donato Guerra más justo, próspero y con mayores oportuni-
dades para todas y todos.

De la mano del Gobierno de la República, encabezado por la primera Presi-
denta de México, hemos logrado fortalecer el bienestar de las familias de 
Donato Guerra. Nuestras personas adultas mayores reciben puntualmente 
su Pensión para el Bienestar, y las Mujeres Donatenses hoy cuentan con la 
“Pensión Mujeres Bienestar”, además de acceder a múltiples programas 
sociales que mejoran su calidad de vida.

Desde el ámbito municipal hemos coadyuvado activamente para que 
nuestras productoras y productores sean beneficiados con el programa 
“Fertilizante del Bienestar”, impulsando la productividad del campo. Asi-
mismo, apoyamos la entrega de las Becas Universales de Educación Básica 
“Rita Cetina” y de las Becas Universales de Educación Media Superior 
“Benito Juárez”, asegurando que las niñas, niños y jóvenes de Donato 
Guerra continúen sus estudios con oportunidades más justas.

Por primera vez en la historia, nueve comunidades mazahuas del munici-
pio fueron incluidas para recibir apoyos económicos federales de manera 
directa y sin intermediarios mediante el programa “Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social en Pueblos Indígenas y Afromexicanos”, 
recursos destinados a atender sus necesidades prioritarias y a fortalecer su 
desarrollo comunitario.

Este informe no es solo un recuento administrativo: es la muestra tangible 
de lo que podemos lograr cuando trabajamos juntas y juntos. Es la prueba 
de que Donato Guerra avanza con pasos firmes gracias al esfuerzo colectivo 
del Síndico Municipal, Regidoras y Regidores, servidoras y servidores públi-
cos, autoridades auxiliares, comunidades, sectores productivos, artesanas y 
artesanos, y de todas y todos los ciudadanos que creen en un municipio 
más fuerte, digno y lleno de oportunidades.

Reconozco profundamente el compromiso, dedicación y profesionalismo 
de la Lcda. Dinorah Elsee Albarrán Gabriel, Presidenta Honoraria del Siste-
ma Municipal DIF. Su liderazgo, acompañado de la entrega diaria de la 
familia DIF Donato Guerra, ha sido fundamental para brindar atención, 
acompañamiento y esperanza a quienes más lo necesitan.

Su vocación de servicio se refleja en cada acción dirigida a nuestras niñas, 
niños y adolescentes, en el apoyo cercano a personas con discapacidad, en 
la protección de nuestros adultos mayores y en el respaldo constante a las 
familias Donatenses. Gracias a su sensibilidad, humanismo y trabajo incan-
sable, el DIF Municipal se ha consolidado como un pilar de bienestar y del 
humanismo en Donato Guerra.

Los logros y resultados de estos cuatro años de gobierno no son solo cifras 
ni obras visibles; son el reflejo del esfuerzo compartido de un pueblo que 
decidió caminar unido. Cada avance, cada acción y cada mejora en nuestro 
municipio ha sido posible gracias al trabajo en equipo de mujeres y hom-
bres que aman a Donato Guerra y que día con día aportan su tiempo, su 
talento y su corazón.

Mi agradecimiento más sincero a las Directoras, Directores, Titulares de 
área, al personal administrativo y operativo, y a todas y todos quienes inte-
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a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 

gran el Ayuntamiento 2025-2027. Ustedes son el motor que impulsa cada 
proyecto, quienes atienden a la gente, quienes resuelven, quienes escu-
chan, quienes hacen posible que lo que se planea se convierta en realidad. 
Gracias por su entrega, por no rendirse y por mantenerse siempre cerca de 
nuestra gente.

Mi reconocimiento también para nuestras  Delegadas, Delegados, Conse-
jeras y Consejeros Municipales. Su labor en las comunidades, su capacidad 
de gestión y su compromiso social han sido fundamentales para mante-
ner un gobierno cercano y sensible. Gracias por caminar junto al Gobierno 
Municipal y por ser el puente que une las necesidades del pueblo con las 
soluciones que construimos todos juntos.

A los Comisariados Ejidales, Comisariados Comunales, Representantes 
Sindicales, Transportistas, Taxistas, Comerciantes y a todas y todos los 
liderazgos sociales, les reitero mi gratitud. Su apoyo, su voz y su participa-
ción activa han fortalecido nuestro trabajo. Juntos hemos demostrado 
que cuando la sociedad se organiza y el gobierno escucha, las cosas sí 
pueden cambiar.

A mi familia y amigos, gracias por ser mi refugio y mi impulso. Su apoyo 
incondicional ha sido mi fuerza en los momentos difíciles y mi alegría en 
los momentos de triunfo. Gracias por creer en mí y acompañarme en el 
sueño más grande de mi vida: servir a mi pueblo y transformar a Donato 
Guerra.

Y a todas y todos los Donatenses, mi gratitud es infinita.
Gracias por abrirme las puertas de sus casas y de sus comunidades.
Gracias por permitirme escucharlos, acompañarlos y trabajar a su lado.
Gracias por confiar nuevamente en mí.
Gracias por darme la oportunidad de poner mi talento, mi corazón y mi 
esfuerzo al servicio de cada familia, de cada comunidad y de cada persona 
que forma parte de este querido municipio.

Hoy, Donato Guerra se posiciona con orgullo a nivel regional, estatal y 
nacional por su producción de aguacate, su riqueza artesanal, su cultura 
mazahua, su talento humano y su capacidad de organización comunitaria. 
Nuestro compromiso es seguir impulsando ese potencial, honrando nues-
tras tradiciones y construyendo un futuro a la altura de la grandeza de 
nuestra gente.
Porque ustedes lo saben, y yo lo tengo siempre presente:
“Con el pueblo todo, sin el pueblo nada.”

Muchas Gracias

Lcda. Carmen Albarrán Gabriel 
Presidenta Municipal Constitucional 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 

supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 

1

supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



Eje 1. Cero Corrupción y Gobierno
del Pueblo y para el Pueblo

“Estado de Derecho y austeridad”
a. Un Gobierno con Sentido 

Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
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a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 

supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
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a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 

supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
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a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 

supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
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a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 

supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025
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d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

Concepto Importe 
Impuestos $12,666,944.77 
Cuotas y aportaciones de seguridad social $0.00 
Derechos $1,082,192.65 
Productos $1,077,847.64 
Aprovechamientos $0.00 
Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios 
y otros ingresos 

$0.00 

Participaciones, aportaciones, convenios, inventivos 
derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos 
de aportaciones 

$218,303,069.99 

Transferencias, asignaciones, subsidios, 
subvenciones, pensiones y jubilaciones 

$0.00 

Otros Ingresos y beneficios $921,759.76 
TOTAL $234,051,814.81 

Concepto Importe 
Servicios Personales $75,790,576.32 
Materiales y suministros $3,995,533.31 
Servicios Generales $17,846,566.59 
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas 

$20,364,412.66 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles $19,108.00 
Inversión Pública $72,616,941.81 
Inversiones financieras y otras provisiones $0.00 
Participaciones y aportaciones $0.00 
Deuda pública $0.00 
TOTAL $190,697,982.77 

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 



Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua
“Preservación y promoción ecológica”

a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 

a) Agua para todas y todos: 
hacia un nuevo modelo de ges-

tión del agua

Nuestro municipio ha experimenta-
do un crecimiento significativo en 
los últimos años, especialmente en 
materia poblacional, lo que ha 
generado nuevos retos y demandas 
más complejas para las comunida-
des del territorio Donatense. 
Donato Guerra cuenta con 18 cuer-
pos de agua que abastecen a nues-
tras localidades y que, además, 
aportan al Sistema Cutzamala de la 
Ciudad de México. Entre ellos se 
registran 1 laguna, 2 ríos, 5 arroyos y 
10 manantiales, todos distribuidos 
en diferentes regiones del munici-
pio. Sin embargo, pese a nuestra 
riqueza natural, hemos enfrentado 
un rezago histórico en la distribu-
ción y el acceso al agua potable.

Ante este panorama, el Gobierno 
Municipal impulsa una transforma-
ción estructural en la gestión de los 
recursos naturales, con especial 
atención al manejo responsable y 
sostenible de los recursos hídricos. 
Entre las acciones relevantes se 
encuentran la expansión y rehabili-
tación de la infraestructura de dis-
tribución y almacenamiento, así 
como campañas permanentes de 
educación hídrica que fortalecen la 
cultura del cuidado del agua y su 
uso responsable.

Desde el inicio de la administración, 
y a través de la Dirección de Obras 
Públicas, hemos ejecutado dos 
importantes proyectos de infraes-
tructura en materia de agua pota-
ble:

• La construcción de un tanque 
de almacenamiento de agua en 
Batán Grande.
• La construcción de un tanque 
de almacenamiento en Ranchería 
de San Antonio Hidalgo.

Después de una lucha de más de 
tres años, logramos que la Comisión 
del Agua del Estado de México 
iniciara formalmente el “Equipa-
miento Electromecánico del Pozo 
de San Agustín de las Palmas”, una 
obra fundamental que marca la 
primera etapa de un proyecto estra-
tégico para garantizar el abasteci-
miento y mejorar la calidad del ser-
vicio. Este logro es fruto del trabajo 
en equipo entre el Comité del Agua, 
el Comisariado Ejidal, las delegadas, 
delegados y vecinas y vecinos de la 
comunidad. Su compromiso, disci-
plina y unidad demuestran que 
cuando la comunidad se organiza, 
los resultados llegan y transforman 
la vida de las familias.



a. Un Gobierno con Sentido 
Humano, al Servicio del Pueblo

Un gobierno debe ser innovador, 
austero, honesto, cercano y respon-
sable; principios que, desde la toma 
de protesta del 1 de enero de 2022, 
correspondiente al primer periodo 
constitucional 2022–2024, estableci-
mos como prioridad en el actuar de 
todas y todos los servidores públi-
cos que integran el Ayuntamiento 
de Donato Guerra para el periodo 
2025–2027.

Durante estos cuatro años de logros 
y resultados, hemos cimentado la 
transformación del municipio, recu-
perado la confianza ciudadana y 
fortalecido la cercanía con cada 
comunidad. Este avance se refleja 
en la renovación de la esperanza 
colectiva y en el reforzamiento del 
vínculo entre gobierno y sociedad a 
través de Audiencias Públicas 
“Lunes del Pueblo”, Sesiones de 
Cabildo Abierto y Audiencias Ciuda-
danas realizadas en distintas locali-
dades, con la participación de direc-
toras, directores y titulares de área 
del Ayuntamiento. Estas acciones 
han permitido consolidar una 
gobernanza integral, asegurando 
que cada decisión responda a las 
necesidades de la población y con-
tribuya al mejoramiento de su cali-
dad de vida.

Nuestro gobierno ha generado un 
impacto significativo en la región 
mediante herramientas y mecanis-
mos que fortalecen una administra-
ción pública cercana, transparente y 
alineada con las mejores prácticas 
de política pública. Durante este 
periodo, hemos impulsado la fiscali-

zación, la rendición de cuentas y el 
manejo responsable de los recursos 
municipales. A través del Órgano 
Interno de Control se consolidaron 
66 Comités Ciudadanos de Control 
y Vigilancia (COCICOVI), instrumen-
tos fundamentales de participación 
comunitaria para el seguimiento 
del gasto público. Asimismo, se 
transparentó el patrimonio de las 
servidoras y servidores públicos que 
integran este Ayuntamiento, forta-
leciendo la confianza ciudadana.

De igual manera, se llevaron a cabo 
36 reuniones de trabajo con distin-
tos órdenes de gobierno, logrando 
más de 48 gestiones que se han 
traducido en acciones concretas en 
materia de obra pública, programas 
de desarrollo social, atención a 
grupos vulnerables, seguridad y 
otros temas prioritarios para la 
demarcación municipal.

A través de las audiencias ciudada-
nas y de los recorridos comunita-
rios, se han fortalecido los mecanis-
mos de participación social, como 
los COCICOVI y los Foros de Consul-
ta Popular, reafirmando la vocación 
de servicio que caracteriza a este 
gobierno. En este esfuerzo, el Síndi-
co, las Regidoras y los Regidores 
han atendido a más de 1,920 ciuda-
danos, brindando seguimiento pun-
tual hasta que cada solicitud es 
resuelta en su totalidad. Este víncu-
lo sólido, construido mediante la 
atención cercana y continua, ha 
abierto espacios de comunicación 
efectiva donde los distintos actores 
sociales del municipio han podido 
expresar sus inquietudes, propues-
tas y necesidades de manera direc-
ta. Estas acciones colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la toma de 
decisiones, reconociéndola como el 
principal actor en la definición de 
las prioridades del municipio.

Secretaría del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es 
un área estratégica encargada de 
mantener la comunicación, coordi-
nación y vínculo directo entre la ciu-
dadanía y el gobierno municipal, 
garantizando procesos administra-
tivos transparentes y una atención 
eficiente a la población.

Durante el periodo que se informa, 
a través del Secretario del Ayunta-
miento se convocó al cuerpo edili-
cio a 49 Sesiones de Cabildo Ordina-
rias, 4 Sesiones de Cabildo Extraor-
dinarias, 3 Sesiones de Cabildo 
Abiertas, una Sesión Solemne y un 
Cabildo Juvenil. En dichos ejercicios 
deliberativos se analizaron y apro-
baron asuntos de relevancia para el 
desarrollo y bienestar del municipio 
de Donato Guerra.

Asimismo, se realizaron 800 audien-
cias ciudadanas con el propósito de 
atender solicitudes, escuchar plan-
teamientos y brindar orientación 
oportuna a las y los habitantes del 
municipio. En el marco de estas 
acciones, se brindó apoyo favorable 
a 22 centros educativos mediante la 
dotación de pintura, así como a 10 
iglesias para su remozamiento y a 
10 delegaciones municipales, igual-
mente mediante la entrega de pin-
tura para mejorar sus espacios 
comunitarios. Además, se benefició 
a 25 familias de escasos recursos 
con paquetes de láminas para el 
mejoramiento de su vivienda; se 
otorgaron 35 apoyos funerarios y 40 
apoyos económicos destinados a 
cubrir gastos de salud, contribuyen-
do al fortalecimiento del bienestar 
comunitario.

Adicionalmente, a petición de la 
ciudadanía, se expidieron 1,400 
constancias en diversas modalida-
des, entre ellas constancias de iden-
tidad, domicilio, origen, posesión, 
identidad extranjera, modo honesto 
de vivir, dependencia económica, 
ingresos, no adeudo documental, 

residencia, vecindad, identidad ma-
zahua y buena conducta. Estos ser-
vicios se brindaron con estricto 
apego a la normatividad y en res-
puesta oportuna a las necesidades 
administrativas de la población.

En cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Orgánica Municipal, el 30 
de marzo de 2025 se organizó y 
llevó a cabo el proceso de elección 
de autoridades auxiliares, contando 
con una amplia participación ciu-
dadana. Dicho ejercicio se realizó 
bajo principios de democracia, 
imparcialidad y pleno respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
originarios del municipio, fortale-
ciendo la legitimidad de la repre-
sentación comunitaria.

Posteriormente, el 7 de abril de 
2025, se efectuó la toma de protes-
ta y entrega de nombramientos a 
las autoridades auxiliares electas, 
así como la entrega formal de sellos 
y papelería oficial para el adecuado 
desarrollo de sus funciones. Como 
parte del proceso de fortalecimien-
to institucional, y en coordinación 
con la Consejería Jurídica del muni-
cipio, se impartió una capacitación 
dirigida a dichas autoridades con el 
propósito de informarles sobre las 
facultades, atribuciones y responsa-
bilidades que les confiere el marco 
jurídico aplicable, asegurando así 
un ejercicio adecuado de sus fun-
ciones en beneficio de sus comuni-
dades.

Foros Temáticos para la Integra-
ción del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025–2027.

Durante el mes de febrero, el 
Gobierno Municipal de Donato 
Guerra llevó a cabo una serie de 
foros temáticos de consulta ciuda-
dana como parte del proceso de 
integración del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM) 2025–2027. Estos 
trabajos se desarrollaron bajo un 
enfoque participativo, transparente 
y orientado a fortalecer la política 
pública municipal desde la voz de 
la sociedad.

En total, 483 ciudadanas y ciudada-
nos aportaron propuestas, visiones 
y preocupaciones relacionadas con 
los principales ejes de desarrollo 
del municipio. Asimismo, se contó 
con la valiosa participación de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx), cuya colabora-
ción enriqueció el análisis técnico y 
académico del proceso. 

Por parte de la Facultad de Arqui-
tectura y Diseño de la UAEMéx, par-
ticipó el Dr. José Alejandro Vargas 

Castro, quien expuso la importancia 
de la participación social en la pla-
neación del desarrollo municipal, 
contribuyendo con una perspectiva 
académica especializada en repre-
sentación de su facultad.

Se realizó el foro “Bienestar Am-
biental y Acceso Universal al Agua; 
Preservación y Promoción Ecológi-
ca”, en el que autoridades auxilia-
res, representantes ejidales y socie-
dad civil presentaron iniciativas 
orientadas a la gestión sustentable 
de los recursos naturales y a la cons-
trucción de un municipio más resi-
liente.

En el foro “Empleo Digno y Desarro-
llo Económico; Inclusión para el 
Bienestar y la Prosperidad”, se rea-
firmó el compromiso de trabajar 
coordinadamente con los sectores 
productivos para fortalecer la eco-
nomía local y generar oportunida-
des laborales para las familias dona-
tenses.
El foro “Bienestar Social; Combate a 
la Pobreza y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad” permi-
tió integrar aportaciones enfocadas 
en consolidar una política social 
incluyente, cercana y orientada a la 
reducción de desigualdades, con 
especial atención a los sectores más 
necesitados.

Finalmente, el foro “Igualdad de 
Género, Construcción de la Paz y 

Seguridad, y Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
congregó a servidoras y servidores 
públicos con responsabilidad en la 
materia, fortaleciendo las estrate-
gias para la prevención de la violen-
cia, la promoción de la igualdad 
sustantiva y el alineamiento a los 
estándares internacionales de desa-
rrollo sostenible.

La participación activa de 483 
Donatenses, junto con el acompa-
ñamiento académico de la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, reafirma el compromiso del 
Gobierno Municipal con una pla-
neación democrática, incluyente y 
orientada a resultados, donde la 
ciudadanía es el eje central para 
definir el rumbo de Donato Guerra.

b. Combate a la corrupción 

El Gobierno de Donato Guerra ha 
atendido uno de los principales 
temas como prioridad dentro de su 
actuar, al considerar que la corrup-
ción debe desaparecer de manera 
permanente dentro del actuar de la 
administración pública y sus acto-
res, pues es un problema que debili-
ta la confianza ciudadana y genera 
un desinterés y falta de legitimidad 
dentro de las acciones que se reali-
zan de manera permanente.
 
Es por eso que con el firme compro-
miso de erradicar las prácticas de 

corrupción, se instaló de manera 
formal el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde se busca que todas 
las actividades de nuestro munici-
pio sean legítimas y carezcan de 
corrupción, el cual cuenta con la 
participación de 11 habitantes de 
nuestro municipio quienes integran 
el comité de participación ciudada-
na, el comité coordinador y la comi-
sión de selección municipal; donde 
se han entregado puntualmente los 
cuatro informes trimestrales.

Órgano Interno de Control
 

Nuestro municipio a través de la 
Contraloría Municipal  y en coordi-
nación con el Gobierno del Estado 
de México acudió a la firma del Con-
venio de Colaboración y Coordina-
ción en Materia de Transparencia y 
combate a la corrupción con los 
ayuntamientos, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases y los 
mecanismos para brindar asesoría 
capacitación, implementación y 
difusión en materia de auditoría, 
control interno, ética pública, ges-
tión de denuncias e investigaciones, 
responsabilidades administrativas, 
evaluación de confianza, contraloría 
social y operación de los Sistemas 
Anticorrupción.

 

El Gobierno Municipal refrenda su 
compromiso con la adecuada aten-
ción a la ciudadanía y con el fortale-
cimiento de la gestión pública. Por 
ello, la Contraloría Municipal conti-
núa desempeñando sus funciones 

de evaluación, supervisión y control 
interno para garantizar el correcto 
ejercicio del servicio público. Du-
rante este periodo, se atendieron 23 
procedimientos de responsabilida-
des administrativas, asegurando 
que la actuación de las servidoras y 
los servidores públicos se apegue a 
los principios de legalidad, eficien-
cia, transparencia y rendición de 
cuentas.

Asimismo, en cumplimiento del 
acto de entrega–recepción por 
término de la administración 
2022–2024, y conforme a los linea-
mientos establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado 
de México, se dio puntual segui-
miento a 54 procedimientos de 
entrega–recepción correspondien-
tes a las diversas dependencias 
administrativas municipales, inclui-
do el Sistema Municipal DIF y el Ins-
tituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, garantizando una transi-
ción ordenada, transparente y con-
forme a la normatividad aplicable.

Con el propósito de fortalecer la 
participación social en la vigilancia 
del ejercicio público, se integraron 3 
Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia (COCICOVI) de progra-
mas sociales, permitiendo que la 
ciudadanía participe de manera 
activa en el correcto uso de los 
recursos destinados a estos benefi-
cios. A ello se suman 229 visitas de 
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supervisión y 66 levantamientos de 
informes finales de COCICOVI, 
acciones que brindan certeza y 
transparencia sobre el manejo de 
los recursos financieros del gobier-
no municipal y consolidan la corres-
ponsabilidad entre ciudadanía y 
autoridad.

En materia de obra pública, se ela-
boraron 66 dictámenes de adjudi-
cación, así como 66 asistencias a 
actos de apertura de propuestas de 
licitación, garantizando procesos 
transparentes y apegados a la ley. 
Además, se realizaron 9 capacita-
ciones dirigidas a servidoras y servi-
dores públicos municipales, con el 
objetivo de fortalecer sus compe-
tencias y asegurar el estricto cum-
plimiento de las facultades y obliga-
ciones de la Contraloría Interna Mu-
nicipal.

Cabe destacar que Donato Guerra 
fue sede de una reunión regional de 
Contralores Municipales, con la par-
ticipación de 13 municipios de la 
región, fortaleciendo los lazos de 
colaboración interinstitucional. Gra-
cias al respaldo y coordinación con 
los 14 municipios que integran la 
Coordinación Regional de Contralo-
rías Municipales Zona Sur, el muni-
cipio cuenta actualmente con la 
titularidad de la coordinación regio-
nal, posicionándose como un refe-

rente en materia de control interno, 
transparencia y buenas prácticas 
gubernamentales.

c. Transparencia y rendición de 
cuentas 

La transformación institucional ha 
sido clave para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
Donato Guerra. Hemos impulsado 
mecanismos que permiten dar 
mayor visibilidad al patrimonio de 
las personas servidoras públicas, 
garantizando así un ejercicio hones-
to y responsable del servicio públi-
co. Del mismo modo, se ha mejora-
do el control y cumplimiento de los 
procesos de contratación guberna-
mental, asegurando que cada pro-
cedimiento se realice con claridad, 
orden y apego a la ley.
Además, implementamos una 
estrategia de recaudación basada 
en incentivos, diseñada para facili-
tar el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales y motivar a las y los con-
tribuyentes a mantenerse al 
corriente. Gracias a estas acciones, 
hoy contamos con una administra-
ción más eficiente, abierta y cerca-
na a la ciudadanía, comprometida 
con el manejo responsable de los 
recursos públicos.

El 26 de febrero del presente año, 
servidoras y servidores públicos del 
Ayuntamiento de Donato Guerra 

participaron en una importante 
jornada de capacitación impartida 
por personal del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Per-
sonales del Estado de México y Mu-
nicipios (Infoem). Con la presencia 
del Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, 
Comisionado del Infoem, y de la 
Lcda. Fernanda Muñoz Bastida, 
Directora de Capacitación y Certifi-
cación, se llevó a cabo la formación 
en materia de “Derechos de Acceso 
a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Medidas de 
Apremio”, dirigida al personal del 
Ayuntamiento, del DIF Donato 
Guerra y del IMCUFIDE.

Estas acciones tienen como propó-
sito que las y los servidores públicos 
conozcan plenamente las nuevas 
normativas establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley de 
Protección de Datos Personales, 
promoviendo así una cultura de 
apertura, rendición de cuentas y 
protección de los derechos de la 
ciudadanía en Donato Guerra.
La Unidad Municipal de Transparen-
cia y Acceso a la Información ha 
contribuido de manera responsable 
al fortalecimiento de un gobierno 
abierto, garantizando la transparen-
cia en la administración de los 
recursos públicos y la rendición de 
cuentas de todos los sujetos obliga-
dos que, conforme a la ley, deben 

cumplir con las disposiciones de 
esta área. Estas acciones fomentan 
la cultura de la legalidad, generan-
do confianza y credibilidad entre la 
población.

Durante este año, y en cumplimien-
to a la actualización constante y 
obligatoria de la información 
gubernamental, se llevaron a cabo:

• 10 actualizaciones y cargas de 
información en el portal IPOMEX.

• 20 solicitudes de información 
atendidas oportunamente confor-
me a los plazos establecidos por la 
ley.

• 10 capacitaciones impartidas, me-
diante las cuales se fortalecieron las 
competencias de 40 servidoras y 
servidores públicos en materia de 
transparencia y protección de datos 
personales. 

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de consolidar 
un gobierno íntegro, cercano a la 
ciudadanía y plenamente alineado 
con los principios de acceso a la 
información, legalidad y rendición 
de cuentas.

Declaración de Situación Patri-
monial y Conflicto de Intereses

La presentación de las Declaracio-
nes de Situación Patrimonial y de 
Intereses es una herramienta fun-
damental para fortalecer la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en 
el Estado de México y en sus gobier-
nos locales, ya que contribuye direc-
tamente a la prevención de actos 
de corrupción.

A través de la plataforma Decl@ra-
NET-EDOMEX, este ejercicio permi-
te verificar la congruencia entre los 

ingresos y el patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas, además 
de identificar posibles conflictos de 
interés.

Durante el periodo informado se 
recibieron 168 declaraciones por 
modificación, con un cumplimiento 
superior al 98.25 %; 61 declaracio-
nes por inicio, con un cumplimiento 
del 77.05 %; y 71 declaraciones por 
conclusión, con un cumplimiento 
del 66.2 % por parte de las personas 
servidoras públicas obligadas.

Este resultado refleja y consolida 
una cultura institucional basada en 
la responsabilidad y el compromiso 
de quienes integran la administra-
ción municipal.

Recaudación Positiva

Durante el periodo que se informa, 
se ingresaron por recaudación de 
predial $5,410,177.51 al mes de 
octubre de 2025, lo que representa 
un incremento de $3,125,882.26 
con respecto al corte de diciembre 
del año pasado.

Este aumento del 236 % evidencia 
la eficacia de la política tributaria, 
las campañas de regularización y 
los estímulos implementados por el 
gobierno municipal.

Durante el año 2025, el Ayunta-
miento de Donato Guerra logró un 
incremento significativo en la 
recaudación por el servicio de agua 
potable. Los ingresos aumentaron 
de $103,607.12 en 2024 a 
$169,969.54 en 2025, lo que repre-
senta un crecimiento aproximado 
del 64 %.

En cuanto al padrón de usuarios, 
durante 2024 se registraron 8 
nuevas tomas, alcanzando un total 
de 237 usuarios. Para 2025 se inte-
graron 71 nuevos registros, cerran-
do el año con 305 usuarios, lo que 
equivale a un crecimiento del 29 % 
respecto al año anterior.

Fortalecimiento de la Hacienda 
pública municipal

En este año de gobierno se incorpo-
raron 74 nuevos predios, 161 incor-
poraciones por subdivisión, 48 cam-
bios de propietario, 283 traslados 
de dominio y se generaron 3,950 
formatos de pago de predial.

El 90 % de los contribuyentes se 
encuentran al corriente en su con-
tribución del predial, de un total de 
4,199 predios registrados en el área 
de Catastro.

Mediante mesas de trabajo con las 
autoridades Ejidales y Comunales, 
se inició un programa de condona-
ción con la finalidad de poner al 
corriente a las y los contribuyentes 
en su pago del predial, logrando la 
regularización de:

• 584 Comuneros de San Simón de 
la Laguna (109-05-050-01-00-0000).

• Ejido de Mesas Altas de Xoconusco 
(109-09-014-01-00-0000).

• Ejido de Ranchería El Capulín 
(109-12-001-01-00-0000).
• Ejido de San Miguel Xooltepec 
(109-05-040-01-00-0000).

Se inició el dibujo en cartografía de 
predios con la finalidad de avanzar 
en la modernización del área catas-
tral y brindar mayor certeza sobre la 
propiedad de las y los ciudadanos 
del municipio. En septiembre 
comenzó la creación de una nueva 
“Área Homogénea No. 50”, con el 
propósito de disminuir en un 20 % 
el valor catastral del Ejido de Cabe-
cera de Indígenas Primer Cuartel 
para la contribución del ejercicio 
fiscal 2026 y con ello incentivar el 
pago oportuno del predial.

Se apoyó a 29 planteles educativos 
con la incorporación de sus predios 
al catastro, la emisión de claves 
catastrales y la elaboración de 
planos topográficos. Asimismo, este 
gobierno realizó el pago de su con-
tribución con un descuento del 85 
%, al tratarse de centros educativos 
públicos.

Con el programa de condonación, 
3,654 contribuyentes se pusieron al 
corriente en el pago del predial 
durante los meses de enero, febrero 
y marzo, lo que representa un 85 % 
de avance del padrón catastral.

Finanzas públicas sanas y
sostenibles

Durante la presente administración, 
el Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha mantenido una política estricta y 
un firme compromiso de no gene-
rar deuda pública. Como resultado, 
a la fecha no se ha realizado ningu-
na contratación de crédito ni adqui-
rido compromiso financiero que 
pudiera vulnerar la hacienda públi-
ca municipal.

Tesorería

La Tesorería es la dependencia 
encargada de articular los esfuerzos 
recaudatorios para incrementar la 
hacienda municipal. Gracias a que 
el municipio de Donato Guerra 
administra los recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 
se ha logrado cumplir con los com-
promisos, objetivos y programas 
que nos hemos propuesto.

El fortalecimiento de la hacienda 
pública municipal es parte medular 
de la presente Administración Mu-
nicipal. Para hacer un uso correcto 
de los recursos financieros del mu-
nicipio, es indispensable abandonar 
inercias y tácticas obsoletas que 
afectan la adecuada canalización y 
aplicación de los recursos. Por otra 
parte, históricamente los munici-
pios han dependido de las partidas 
presupuestales de los gobiernos 

federal y estatal, así como de sus 
diferentes fuentes de financiamien-
to, por lo que se han desarrollado 
propuestas para obtener recursos a 
través de la tributación propia del 
ente municipal.

Durante el periodo que se informa, 
la hacienda pública municipal —in-
tegrada por los ingresos, egresos y 
el patrimonio de la entidad pública 
municipal— se ha visto fortalecida 
principalmente por las acciones 
emprendidas por la titular del Eje-
cutivo Municipal y el cuerpo edilicio 
en materia de gestión de recursos, 
reorganización, equipamiento, pro-
fesionalización, contención del 
gasto y canalización de mayores 
recursos a programas de inversión 
pública productiva y social.

Ingresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

 
 

Egresos del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2025

d. Estado de Derecho y cultura 
de la legalidad

 
Planeación y Programación 

para un Gobierno Eficiente y 
con Resultados

Como parte de las actividades 
estratégicas de Planeación y Pro-
gramación de esta administración, 
publicamos el Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027, elaborado 
con base en los lineamientos esta-
blecidos por la Secretaría de Finan-
zas. Este instrumento rector marca 
el rumbo de las políticas públicas y 
orienta nuestras acciones hacia el 
bienestar y la transformación de 
Donato Guerra.
+

Dimos seguimiento puntual al cum-
plimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal, integrando y presentan-
do en tiempo y forma los informes 
trimestrales ante el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM), garantizando así 
transparencia, orden y responsabili-
dad administrativa.

En materia de presupuesto, adopta-
mos el modelo de Presupuesto 
basado en Resultados Municipales 
(PbRM), implementado mediante la 
Metodología del Marco Lógico 

(MML). Con ello fortalecimos la pla-
neación por objetivos, alineando 
programas, proyectos y recursos 
públicos con metas claras y evalua-
bles.

De manera continua, esta Unidad 
Administrativa brindó asesoría téc-
nica a todas las áreas del Ayunta-
miento, para asegurar la correcta 
integración de la información men-
sual y trimestral relacionada con el 
Avance de Metas por Proyecto y con 
los indicadores estratégicos y de 
gestión aplicados durante el ejerci-
cio fiscal 2025.

Asimismo, se realizó el llenado y 
actualización del Sistema de Infor-
mación Estadística Municipal 
(SIEM) correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, del Instituto de Informa-
ción e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM), contribuyendo a 
fortalecer la base de datos institu-
cional del municipio.

Atendiendo las disposiciones del 
OSFEM y promoviendo una cultura 
de transparencia y rendición de 
cuentas, se cumplió con el llenado 
del Sistema de Monitoreo y Evalua-
ción y la entrega de los 4 informes 
trimestrales, los cuales incluyen:

• Avance programático con base en 
metas e indicadores estratégicos y 
de gestión.

• Dictámenes de reconducción pro-
gramática.

• Informe de Acciones y Resultados 
del Plan de Desarrollo Municipal.

•Reporte de Avance de los Progra-
mas de Trabajo Municipal de la 
Agenda Digital.

Finalmente, se realizaron 4 Sesiones 
Ordinarias del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), fortaleciendo la 
coordinación institucional y la parti-
cipación social en los procesos de 
planeación.

Con estas acciones, consolidamos 
un gobierno responsable, ordenado 
y eficiente, que rinde cuentas y 
garantiza que cada decisión esté 
respaldada por una planeación 
estratégica en beneficio de todas y 
todos los Donatenses.

e. Coordinación municipal e 
interestatal

Fortalecimiento Institucional
y Coordinación 

Intergubernamental

A través de una coordinación per-
manente con los distintos órdenes 
de gobierno, hemos consolidado un 
vínculo sólido de colaboración, 
comunicación y atención conjunta 
para enfrentar problemáticas que 
impactan tanto a nivel estatal como 
federal. Esta sinergia ha permitido 
articular acciones más efectivas y 
ampliar los beneficios para las fami-
lias Donatenses.

Con este propósito, se han realizado 
33 reuniones de trabajo con diver-
sas dependencias del Gobierno de 
la República, en las que de manera 
responsable se han planteado pro-

puestas, acordado estrategias y 
diseñado acciones encaminadas al 
desarrollo y bienestar de nuestro 
municipio.

Con el firme compromiso de brin-
dar un servicio público cada vez 
más profesional, participamos en el 
Seminario para Presidentas y Presi-
dentes Municipales Electos del 
Estado de México 2025-2027: 
Gobernanza Municipal para Servir y 
Transformar, donde se abordaron 
temas fundamentales de gobierno, 
gestión, finanzas, políticas públicas, 
seguridad y desarrollo municipal.
Es importante destacar que, por 
primera vez, el Gobierno Municipal 
de Donato Guerra forma parte del 
Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal”, una 
herramienta que permite medir y 
fortalecer las capacidades adminis-
trativas y operativas del Ayunta-
miento, identificar fortalezas, detec-
tar áreas de oportunidad y avanzar 
hacia una gestión pública más arti-
culada, justa, transparente y cerca-
na a la gente.

Asimismo, mediante la asistencia a 
6 reuniones regionales de la Comi-
sión de Contralores, se consolidó un 
espacio interinstitucional de coordi-
nación orientado a fortalecer las 
acciones de control interno, fiscali-
zación y mejora continua de los 
procesos administrativos.
Conscientes de que las Tecnologías 
de la Información aplicadas al 

ámbito gubernamental y el marco 
normativo que rige el actuar públi-
co son cada vez más complejos, 
impulsamos la profesionalización 
del personal municipal. Por ello, las 
y los titulares de las distintas áreas 
del Ayuntamiento se han certifica-
do en competencias laborales, 
especializándose en temas clave 
para garantizar un desempeño 
eficiente, responsable y orientado a 
la ciudadanía.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso con un gobier-
no moderno, profesional y transpa-
rente, capaz de responder a las 
necesidades actuales y de construir 
un Donato Guerra más fuerte, orde-
nado y cercano a su gente.

Durante el periodo que se informa, 
la UIPPE integró la Información 
Estadística Básica Municipal 2024 
para remitirla al IGECEM. Esta 
herramienta pone a disposición de 
la sociedad los datos actualizados 
sobre recursos humanos y físicos, 
infraestructura, servicios educativos 
y de salud, así como información 
demográfica y sobre las principales 
variables económicas de NUESTRO 
MUNICIPIO

Asimismo, a través del Consejo 
Estatal de Población (COESPO), se 
impulsó la firma del Convenio de 
Colaboración con nuestro ayunta-
miento para fomentar la cultura 
demográfica.
  
 

Por su parte, la Dirección de Servi-
cios Públicos ha llevado a cabo 
acciones permanentes para garan-
tizar el derecho humano al agua. En 
coordinación con la CAEM, se han 
clorado 208,915 litros de agua en 
tanques almacenadores. Asimismo, 
se han distribuido y suministrado 
326 viajes de agua potable a hoga-
res —equivalentes a 3,260,000 
litros— y 145 viajes de agua a escue-
las, iglesias y clínicas, representan-
do 1,450,000 litros adicionales. En 
total, hemos abastecido 4,710,000 
litros de agua potable, asegurando 
que más familias, estudiantes y 
espacios comunitarios cuenten con 
este recurso vital.

Además, se han realizado 11 man-
tenimientos generales a la infraes-
tructura hidráulica existente, forta-
leciendo la capacidad operativa y 
prolongando la vida útil de los siste-
mas de agua en diversas comunida-
des.

b. Restauración, conservación y 
mejora de los bosques y del 

medio ambiente 

El municipio de Donato Guerra 
forma parte de una de las regiones 
ambientales más importantes del 
país, ya que alberga un Área Natural 
Protegida de relevancia mundial: la 
Reserva de la Biosfera Mariposa Mo-
narca. Esta zona, resguardada por el 
Gobierno de México, el Estado de 
México y el propio municipio, prote-
ge los bosques de oyamel, pino y 
encino que sirven como refugio 
invernal de la mariposa monarca, 
una especie migratoria de extraor-
dinario valor ecológico.

Además de su aporte a este santua-
rio natural, los bosques de Donato 
Guerra —que cubren una parte sig-
nificativa del territorio municipal— 
representan un patrimonio am-
biental clave para la conservación 
del agua, la biodiversidad y el equi-
librio ecológico de la región. Su pro-
tección y manejo responsable cons-
tituyen una prioridad estratégica 
para garantizar la riqueza natural 

Sistema de agua potable en Cabecera Municipal 

Acción  Cantidad 

Termofusión en la red 5 

Reparación de fugas de agua 6 
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que distingue a nuestro municipio.

Las acciones de reforestación se 
han consolidado como un pilar 
esencial para fortalecer el desarro-
llo forestal de nuestro municipio. 
Gracias al esfuerzo colectivo, hoy la 
tala inmoderada disminuye y, en 
contraste, la participación comuni-
taria en la recuperación de nuestros 
bosques crece cada día.

En esta administración, y en coordi-
nación con PROBOSQUE, impulsa-
mos el programa “Adopta un 
Árbol”, a través del cual 300 árboles 
fueron entregados en adopción 
para su cuidado responsable, con la 
participación activa de 250 perso-
nas comprometidas con el medio 
ambiente.

Asimismo, creamos el programa “El 
Futuro se Siembra”, mediante el 
cual se donaron 150 plantas orna-
mentales a diversos planteles edu-
cativos, involucrando a 250 alum-
nas y alumnos, quienes hoy se con-
vierten en promotores del respeto y 

cuidado de la naturaleza.

De manera paralela a estas iniciati-
vas, en este primer año de gobierno 
desarrollamos el programa “Restau-
ración de Ecosistemas Forestales 
2025”, también en coordinación 
con PROBOSQUE Estado de México, 
logrando la plantación de 23,547 
árboles de la especie Pinus pseu-
dostrobus. En estas jornadas parti-
ciparon de manera ejemplar los 
núcleos ejidales y comunales del 
municipio, reafirmando que la pro-
tección de nuestros bosques es un 
esfuerzo colectivo que une a toda la 
comunidad.

Como parte de las acciones para 
preservar el hábitat y mejorar la 
calidad de vida de la mariposa mo-
narca, en el mes de enero entrega-
mos ocho Jardines Agroecológicos 
en la región de San Juan Xoconus-
co. Estos espacios contribuirán a la 
polinización, la regeneración am-
biental y la recuperación de zonas 
clave para el ciclo migratorio de 
esta especie emblemática.

La iniciativa forma parte del progra-
ma estatal Vuelos de Transforma-
ción, impulsado por la Mtra. Delfina 
Gómez Álvarez, Gobernadora del 
Estado de México, y reafirma el 
compromiso de nuestro municipio 
con la protección del medio am-
biente y el fortalecimiento de nues-
tras áreas naturales.
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El 14 de enero dimos inicio formal 
al Programa Estratégico 2025 de 
Control de Incendios Forestales, 
mediante la capacitación “Combate 
de Incendios Forestales”, impartida 
por PROBOSQUE y dirigida a las 
autoridades de núcleos ejidales, 
bienes comunales, fiscales y autori-
dades auxiliares de nuestro munici-
pio.

Durante los meses de enero, marzo, 
abril y mayo se capacitó a más de 
300 voluntarias y voluntarios de las 
comunidades de San Lucas Texcal-
titlán, San Agustín de las Palmas, 
Cabecera Municipal, San Antonio 
de la Laguna y San Francisco 
Mihualtepec, quienes hoy cuentan 
con mayores conocimientos y 
herramientas para la prevención, 
respuesta y control de incendios.
Este esfuerzo demuestra que 
cuando comunidad y gobierno 
trabajan en equipo, fortalecemos la 
protección de nuestros bosques y 
garantizamos su preservación para 
las futuras generaciones.

El 13 de noviembre, en coordina-
ción con la SEMARNAT, la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR), la 
PROFEPA, la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, la 
Reserva de la Biosfera Mariposa Mo-
narca–CONANP, Probosque del 
Estado de México y el Ayuntamien-
to de Donato Guerra, realizamos 
una Mesa de Trabajo con Núcleos 
Ejidales y Comunales, fortaleciendo 
el diálogo y la colaboración en favor 
de nuestros ecosistemas.
Sumamos esfuerzos con un propó-
sito común:

• Conservar y fortalecer nuestros 
bosques.
• Prevenir y reducir riesgos de incen-

dios forestales.
• Impulsar la campaña de reforesta-
ción 2026.
• Promover un aprovechamiento 
forestal responsable y sustentable.
• Proteger el hábitat de la Mariposa 
Monarca, patrimonio natural de 
México y orgullo de Donato Guerra.

Cuando la sociedad, las institucio-
nes y las comunidades trabajan 
juntas, se construyen resultados 
que trascienden y florecen para 
todas y todos. Juntas y juntos segui-
mos cuidando el corazón verde que 
da vida a nuestro municipio.

En coordinación con la Secretaría 
del Campo y la Dirección del 
Campo y Medio Ambiente, realiza-
mos una capacitación dirigida a 30 
floricultores de la comunidad de 
Mesas Altas de San Juan Xoconus-
co, con el propósito de fortalecer 
sus capacidades en buenas prácti-
cas agrícolas sustentables. Esta 
formación se centró en el uso res-
ponsable de fertilizantes químicos, 
así como en el manejo adecuado de 
envases y su disposición final, accio-
nes esenciales para prevenir la con-
taminación del suelo, del agua y de 
los ecosistemas circundantes.

Con estas acciones, avanzamos 
hacia una producción más limpia y 
respetuosa del entorno, promovien-
do una agricultura que protege la 
salud de la tierra, favorece la rege-
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neración ambiental y contribuye a 
la preservación de los recursos 
naturales de Donato Guerra.

La educación ambiental es una 
prioridad para el Gobierno Munici-
pal, pues constituye la base para 
formar generaciones conscientes, 
responsables y comprometidas con 
el cuidado de la naturaleza. Por ello 
implementamos el Programa de 
Educación y Cultura Ambiental, a 
través del cual desarrollamos activi-
dades y talleres en diversas estan-
cias educativas, abordando temas 
relacionados con la protección del 
entorno, el uso responsable de los 
recursos naturales y la importancia 
de preservar nuestros ecosistemas.
Estas acciones estuvieron dirigidas 
a niñas, niños y jóvenes, alcanzando 
a más de 200 estudiantes, quienes 
hoy cuentan con mayores herra-
mientas para comprender, valorar y 
defender el medio ambiente de 
Donato Guerra.

Hemos mantenido una política 
estricta y responsable en la emisión 
de permisos para el retiro de árbo-
les ubicados en zonas de riesgo. En 
este periodo, únicamente se autori-
zaron 32 permisos, todos ellos ple-
namente justificados y acreditados 
conforme a los criterios ambienta-
les y de seguridad establecidos. 
Esta medida garantiza que cada 
intervención se realice con pleno 

respeto a nuestros ecosistemas y 
con prioridad en la protección de la 
población.

c. Protección animal
 

Atendiendo una de las principales 
instrucciones de nuestra Goberna-
dora del Estado de México, hemos 
fortalecido las acciones dirigidas al 
bienestar y protección de los seres 
sintientes. En Donato Guerra 
enfrentamos una realidad compleja 
caracterizada por la sobrepobla-
ción, el abandono y el maltrato 
animal, así como por la presencia 
de enfermedades zoonóticas que 
impactan a nuestras comunidades 
y al equilibrio ambiental. Este con-
texto nos impulsa a redoblar esfuer-
zos y a implementar políticas públi-
cas responsables, humanas y soste-
nibles, orientadas a proteger la 
salud, la vida y el entorno que com-
partimos.

En nuestro compromiso por fortale-
cer el bienestar animal en Donato 
Guerra, y en coordinación con la 
Secretaría de Salud y el Área de 
Bienestar Animal del municipio, 
llevamos a cabo 25 campañas de 
esterilización en distintas comuni-
dades durante los meses de marzo 
y septiembre. Gracias a este trabajo 
conjunto, se logró esterilizar a más 
de 534 felinos y caninos, contribu-
yendo a controlar la sobrepobla-
ción, reducir el abandono y prevenir 
enfermedades. Estas acciones con-
solidan una cultura de tenencia res-
ponsable, protección y respeto 
hacia los animales que forman 
parte esencial de nuestra comuni-
dad.



42

PRESIDENTA MUNICIPAL DE

ER. INFORME DEAYUNTAMIENTO DE

2025-2027

Como parte de las acciones encami-
nadas a fortalecer la cultura del 
bienestar y la protección animal en 
el municipio, el 1 de octubre se 
llevó a cabo el segundo foro 
“Donato Guerra sin Maltrato: Por el 
Respeto Animal”, realizado en la 
Preparatoria Oficial No. 112.

Este espacio tuvo como objetivo 
sensibilizar a las y los jóvenes sobre 
la importancia del respeto, el cuida-
do y la protección de los animales, 
promoviendo una convivencia res-
ponsable y el rechazo absoluto al 
maltrato. Durante la jornada parti-
ciparon más de 500 estudiantes, 
quienes se involucraron activamen-
te en dinámicas formativas, 
reflexiones y actividades orientadas 
al trato digno de los seres vivos.

El foro contó con la destacada parti-
cipación de la Lic. Elizabeth Santa-
na Almazán y del MVZ José Manuel 
Nieto Rea, especialistas que com-
partieron sus conocimientos y 
experiencias para fortalecer la con-

ciencia colectiva en torno al bienes-
tar animal y la responsabilidad 
social.

Con estas acciones, el Gobierno Mu-
nicipal reafirma su compromiso de 
impulsar una cultura de empatía, 
responsabilidad y paz social, en la 
que el respeto hacia todos los seres 
vivos sea un valor fundamental para 
construir una comunidad más justa, 
solidaria y armoniosa.

d. Energías limpias
 

En alineación con la política estatal 
que impulsa la transición energéti-
ca y la justicia social, se gestionó la 
incorporación del municipio de 
Donato Guerra al Programa de 
Sistemas Fotovoltaicos Autónomos. 
Gracias a este importante esquema, 
implementado por la Secretaría del 
Medio Ambiente y Desarrollo Soste-
nible (SMAyDS) en coordinación 
con el Instituto Estatal de Energía y 
Cambio Climático (IEECC), 35 fami-
lias Donatenses que no contaban 
con energía eléctrica hoy disponen 
de un suministro limpio, seguro y 
permanente.

Este programa constituye un 
avance trascendental hacia la sus-
tentabilidad en nuestras comunida-
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des rurales, al ofrecer energía reno-
vable que mejora la calidad de vida, 
disminuye gastos familiares, incre-
menta la seguridad en los hogares y 
facilita el acceso a servicios esencia-
les como iluminación, refrigeración 
y recursos tecnológicos.

Con estas acciones, el Gobierno Mu-
nicipal reafirma su compromiso de 
impulsar alternativas energéticas 
sostenibles que reduzcan el rezago 
social, protejan el medio ambiente 
y garanticen condiciones dignas 
para todas las familias.

En Donato Guerra seguimos ilumi-
nando el presente y el futuro de 
nuestra gente, construyendo un 
municipio más limpio, más justo y 
más próspero. Como parte de este 
compromiso, durante el último año 
instalamos nueve sistemas de 
alumbrado público con tecnología 
solar, beneficiando directamente a 
las comunidades de Llano Redon-
do, San Agustín de las Palmas, San 
Francisco Mihualtepec, Barrio de 
Arriba de San Juan Xoconusco, 
Mesas Altas de Xoconusco, Cabece-
ra Segundo Cuartel, Santiago Huit-
lapaltepec, San Juan Xoconusco y la 
Cabecera Municipal.

Estas acciones permiten fortalecer 
la seguridad comunitaria, mejorar 
la movilidad nocturna y promover 
el uso de energías limpias, consoli-
dando avances que contribuyen al 
bienestar de todas y todos.

Además, reforzamos el sistema de 
alumbrado público mediante la 
reparación de 120 luminarias, incor-
porando focos ahorradores que per-
miten un consumo energético más 
eficiente y un mejor aprovecha-
miento de los recursos municipales.
 

e. Gestión integral de residuos

La Gestión Integral de Residuos es 
uno de los desafíos ambientales 
más importantes de nuestro muni-
cipio. A través de la Dirección de 
Servicios Públicos, se ha llevado a 
cabo un trabajo constante y com-
prometido para garantizar el 
manejo adecuado de los desechos y 
proteger nuestro entorno.

En lo que va del primer año de esta 
administración, se han recolectado 
1,838.20 toneladas de residuos 
domésticos, los cuales se trasladan 
al relleno sanitario privado de Zina-
cantepec, representando una inver-
sión municipal de $659,396.16 des-
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tinada a su correcta disposición 
final. Atender a más de 8,470 vivien-
das es una tarea compleja, pero 
asumida con responsabilidad para 
evitar afectaciones a la salud públi-
ca, al suelo, al agua y al equilibrio 
ambiental.

Sabemos que las prácticas inade-
cuadas, como la quema o el aban-
dono de basura, generan impactos 
negativos en los ecosistemas. Por 
ello, implementamos diversas 
acciones de concientización y parti-
cipación social, entre ellas:

• 3 campañas de separación de 
residuos dirigidas a la ciudadanía y 
a estudiantes de instituciones edu-
cativas.

• 3 faenas comunitarias de lim-
pieza realizadas en coordinación 
con las unidades administrativas 
del Ayuntamiento, vecinas y veci-
nos, enfocadas en ríos, canales y 
áreas verdes.

• Participación activa en las 
jornadas estatales “Limpiemos 
Nuestro Edoméx”, una estrategia 
territorial para recolectar residuos 
sólidos abandonados y trasladarlos 
a rellenos autorizados por la Secre-
taría del Medio Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible.

A estas acciones se suma un hecho 
trascendental: el 16 de octubre el 
Municipio de Donato Guerra suscri-
bió el convenio “Basura Cero” con la 
Secretaría del Medio Ambiente del 
Estado de México, con el objetivo 
de fortalecer nuestras políticas 
públicas en materia de prevención, 
reducción, valorización y adecuada 
disposición de los residuos.

Este convenio coloca a nuestro mu-
nicipio en la ruta de las buenas 
prácticas ambientales, impulsando 
una gestión más eficiente, respon-
sable y sostenible.

Con la colaboración de la ciudada-
nía y el compromiso de esta admi-
nistración, seguimos dando pasos 
firmes hacia la consolidación de un 
sistema integral de residuos que 
proteja el medio ambiente y eleve 
la calidad de vida de todas y todos.
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a. Impulso al empleo digno y al 
desarrollo económico

 
Dirección de Desarrollo

Económico y Reglamentos

Nuestro municipio ha enfrentado 
desafíos significativos en materia 
económica. Sin embargo, como 
gobierno hemos perseverado e 
implementado políticas y estrate-
gias que han impulsado nuestro 
progreso. En los últimos años 
hemos sido testigos de un creci-
miento económico que ha abierto 
nuevas oportunidades, siempre con 
el objetivo de mejorar la calidad de 
vida de nuestras y nuestros ciuda-
danos.

Muestra de ello es que, en este 
primer año de gobierno, se expidie-
ron 200 licencias de funcionamien-
to en beneficio de las unidades 
económicas del municipio.

En este rubro, iniciamos también la 
regularización del mercado muni-
cipal, donde se entregaron 120 
licencias de funcionamiento, 
cubriendo el pago del primer año y 
otorgando la exención de los dos 
años subsecuentes como apoyo 
directo a la economía de las y los 
comerciantes.

Asimismo, mediante consenso se 
logró la expedición del Reglamento 
del Mercado Municipal y del Tian-
guis de la Cabecera Municipal, con 
la finalidad de regularizar la opera-
ción de todos los giros comerciales 
dentro del mercado, beneficiando 
a 600 comerciantes.

En coordinación con la Jurisdicción 
de Regulación Sanitaria No. 04 de 
la Secretaría de Salud del Gobierno 
del Estado, el 10 de abril se impar-
tió una capacitación a comercian-
tes del ramo de la preparación de 
alimentos, basada en la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-251-SSA1-2004, 
que establece los requisitos míni-
mos de buenas prácticas de higie-
ne en la elaboración de alimentos y 
bebidas.

Al término de la capacitación, se 
expidieron 90 constancias con vali-
dez oficial, útiles para los trámites 
de funcionamiento de restauran-
tes, fondas, loncherías y expendios 
de alimentos preparados.

Con el propósito de impulsar la 
economía local en la Cabecera Mu-
nicipal y ofrecer una alternativa 
atractiva para visitantes y residen-
tes, se aperturó el Callejón Gastro-

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico
“Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 
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nómico, que opera de lunes a 
sábado por las tardes-noches y 
beneficia a 20 comerciantes del 
sector alimentario.

Asimismo, en el marco de la Feria 
Malacatepec 2025 “Aguacate y 
Trucha”, se brindó espacio a 50 
comerciantes en el Pabellón Gas-
tronómico del 9 al 11 de octubre. 
De igual manera, durante el evento 
del 12 de octubre, más de 50 
comerciantes adicionales tuvieron 
la oportunidad de vender sus pro-
ductos en beneficio de su econo-
mía.

Finalmente, en el mes de marzo se 
instaló el Comité Municipal para la 
Protección contra Riesgos Sanita-
rios, con el objetivo de establecer 
un esquema permanente de capa-
citación, regularización, fortaleci-
miento y colaboración en esta ma-
teria tan importante para la salud 
pública y el desarrollo económico 
del municipio.

Rastro Municipal

El Rastro Municipal continúa ope-
rando como un servicio fundamen-
tal que el Ayuntamiento brinda a 
los particulares, especialmente a 
las carnicerías y establecimientos 
dedicados a la comercialización de 
productos cárnicos. Este espacio 
garantiza que la matanza de ani-
males destinados al consumo 
humano se realice bajo condicio-
nes adecuadas de higiene, seguri-
dad y control sanitario, contribu-
yendo así a proteger la salud de las 
familias y a fortalecer las cadenas 
locales de abasto.

Durante el año que se informa, el 
rastro llevó a cabo la matanza de 
2,756 porcinos y 665 bovinos, cum-
pliendo con los lineamientos esta-
blecidos por las autoridades sanita-
rias y manteniendo estándares que 
aseguran la calidad e inocuidad de 
los productos cárnicos distribuidos 
en el municipio.

Este servicio municipal representa 
un apoyo directo a los productores 
y comerciantes de Donato Guerra, 
permitiendo que su actividad eco-
nómica se realice de manera orde-
nada, regulada y con plena certeza 
sanitaria.

b. Economía incluyente y
atención a la informalidad

Según datos oficiales del INEGI 
(2020), la Población Económica-
mente Activa de Donato Guerra 
representa el 63.9% del total muni-
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cipal, es decir, 23,921 mujeres y 
hombres cuyo trabajo diario aporta 
al funcionamiento y desarrollo del 
Estado de México.

¡Somos un municipio de gente 
trabajadora, fuerte y comprometi-
da!

Con esta visión humanista, nuestro 
gobierno ha impulsado alternativas 
para fortalecer la economía popu-
lar y ofrecer certezas a quienes 
dependen del comercio para su 
sustento. A través de la Dirección 
de Desarrollo Económico, brinda-
mos acompañamiento y procesos 
de regularización al comercio infor-
mal, atendiendo a más de 100 ciu-
dadanas y ciudadanos que realizan 
sus actividades en los tianguis mu-
nicipales.

Con estas acciones, avanzamos 
hacia un modelo de economía más 
ordenado, inclusivo y solidario, que 
reconoce el esfuerzo de nuestra 
gente y promueve oportunidades 
para todas y todos.

c. Construcción de entornos 
competitivos y aprovechamien-

to de la relocalización de las 
cadenas de valor

 
Como parte de las acciones para 
fomentar el desarrollo económico 
regional y atraer nuevas inversio-
nes, el Gobierno del Estado de 
México ha reconocido a Donato 
Guerra como uno de los 87 munici-
pios que integran los siete corredo-
res turísticos de la entidad. Nuestro 
municipio forma parte del “Corre-
dor Agroindustrial Sur”, una región 
estratégica destacada por su ubica-
ción geográfica privilegiada, su 
sólida vocación productiva, su 
conectividad regional y, sobre todo, 
por la riqueza de sus suelos, que 

son cuidados y aprovechados de 
manera ejemplar por nuestras y 
nuestros productores.

Gracias a estas ventajas competiti-
vas en actividades agropecuarias y 
a la creciente infraestructura de 
transformación en el estado, impul-
samos políticas públicas que forta-
lecen las cadenas de valor, promue-
ven el crecimiento ordenado del 
territorio e impulsan la generación 
de empleos dignos.

Con ello reafirmamos nuestro com-
promiso institucional con un 
modelo de desarrollo que reconoce 
las particularidades de cada comu-
nidad, aprovecha el potencial pro-
ductivo del municipio y consolida a 
Donato Guerra como un territorio 
competitivo, sostenible y atractivo 
para la inversión.

d. Fomento al turismo 
Dirección de Cultura y Turismo

Donato Guerra cuenta con una 
gran riqueza turística que distingue 
y enorgullece a nuestras comunida-
des. Con el propósito de avanzar en 
nuestra misión de impulsar un 
turismo vibrante, sostenible y 
socialmente responsable, hemos 
destinado esfuerzos significativos a 
la capacitación, promoción y con-
servación de nuestro patrimonio 
histórico y cultural.
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De manera conjunta con nuestras 
comunidades y con la población en 
general, trabajamos para asegurar 
que el turismo sea una fuente de 
orgullo, identidad y prosperidad 
para todas y todos los Donatenses, 
fortaleciendo así el desarrollo eco-
nómico local sin comprometer 
nuestros valores ni nuestra riqueza 
natural y cultural.

Como parte de estas acciones, se 
ha dado prioridad a mantener la 
denominación de Donato Guerra 
como “Pueblo con Encanto”, un dis-
tintivo que reconoce nuestra belle-
za, tradiciones, historia y hospitali-
dad, y que impulsa el crecimiento 
turístico de manera ordenada y 
sostenible.

Con estas iniciativas reafirmamos 
nuestro compromiso de posicionar 
a Donato Guerra como un destino 
responsable, atractivo y referente 
en el Estado de México. 

Donato Guerra es hoy un destino 
cada vez más atractivo a nivel esta-
tal y nacional, gracias a su diversi-
dad natural, su riqueza artesanal y 
su amplia oferta cultural. Este cre-
cimiento turístico, aunque positivo, 
también implica nuevos retos: 
fortalecer la infraestructura, preser-
var con responsabilidad nuestro 
patrimonio natural y cultural, y 
garantizar que la afluencia turística 
sea un motor de desarrollo sosteni-
ble y bienestar para todas y todos.

Con el objetivo de promover y 

poner en valor nuestro patrimonio 
histórico, gestionamos ante la 
Secretaría de Cultura y Turismo del 
Gobierno del Estado de México el 
Magno Concierto de la Orquesta 
Sinfónica del Estado de México, 
realizado el 8 de marzo en la Iglesia 
de la Asunción de María, en Malaca-
tepec, edificio colonial del siglo XVI. 
Este importante evento, con la par-
ticipación de la Mtra. Teresa Rodrí-
guez y la soprano María Fernanda 
Castillo, reunió a más de 500 asis-
tentes, impulsando la difusión cul-
tural y turística del municipio.

En respuesta a las necesidades del 
sector, implementamos una estra-
tegia integral de promoción turísti-
ca, que articula esfuerzos estatales 
y nacionales, a la vez que respalda 
a las maestras y maestros artesanos 
en la comercialización de sus obras. 
Participamos en:

• Primer Encuentro Artesanal Inter-
municipal Ecatepec 2025, con la 
presencia de 3 expositores.

• Día Internacional de los Pueblos 
Originarios en San Felipe del Pro-
greso, donde participaron 2 exposi-
tores.

• 38 Aniversario del Parque Estatal 
El Salto de Chihuahua, con la parti-
cipación de 4 expositores.

Asimismo, el 2 de octubre estuvi-
mos presentes en el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles (AIFA), 
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durante la conferencia de prensa 
de la Cuarta Edición de la Feria Ma-
lacatepec “Aguacate y Trucha”, 
donde se posicionó a Donato 
Guerra como uno de los principales 
productores de aguacate del 
Estado de México.

Para fortalecer la promoción del 
turismo y de la labor artesanal, rea-
lizamos dos eventos de gran 
impacto:

• Feria de la Nieve (11 al 20 de abril), 
con la participación de 10 exposito-
res y más de 5,000 visitantes.

• Cuarta Edición de la Feria Malaca-
tepec 2025: Aguacate y Trucha, con 
40 expositores y más de 10,000 visi-
tantes.

De manera coordinada, acercamos 
a nuestras artesanas y artesanos a 
reuniones, capacitaciones y progra-
mas estatales que fortalecen su 
producción. Este año, 50 artesanos 
fueron beneficiados con apoyos 
económicos del programa “Manos 
Mágicas” en sus dos etapas. Con el 
Mercado de Artesanías se atiende a 
más de 50 maestros artesanas y 

artesanos para la comercialización 
de sus piezas.  

Además, 68 maestras y maestros 
artesanos recibieron su credenciali-
zación, quedando inscritos en el 
Registro Estatal de Artesanas y 
Artesanos, lo que les permite acce-
der a programas, beneficios y 
apoyos, al mismo tiempo que visi-
biliza la diversidad artística que dis-
tingue a Donato Guerra.

Con la finalidad de fortalecer nues-
tro perfil turístico, gestionamos 
ante la Secretaría de Cultura y 
Turismo el acceso a recursos econó-
micos del Fideicomiso para la Pro-
moción del Turismo Sostenible y 
Desarrollo Artesanal del Estado de 
México, logrando la asignación de 
$540,000.00 pesos para la realiza-
ción de la Cuarta Edición de la Feria 
Malacatepec 2025 “Aguacate y 
Trucha”.

Celebración del 477 Aniversario de 
la Fundación del Pueblo y Parro-
quia de la Asunción de María Mala-
catepec. 
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En esta conmemoración se llevó a 
cabo el tradicional jaripeo y un 
magno concierto con la participa-
ción de Los Dos Carnales, Fidel 
Rueda y Toño y Freddy, reuniendo a 
más de 30,000 asistentes en el gran 
cierre. Este evento reafirma la 
importancia histórica y cultural de 
Malacatepec como punto de 
encuentro regional.

Este año celebramos con orgullo 
nuestra tradición del Día de Muer-
tos, donde se presentó la Ofrenda 
Monumental, la obra de teatro “Sá-
quese Pa’ Su Rancho” a cargo de la 
compañía teatral Malacatepec, el 
concurso tradicional de catrinas y 
catrines, así como el desfile de 
carros alegóricos. Estas actividades 
reunieron a más de 2,000 asisten-
tes, fortaleciendo nuestras raíces y 
preservando nuestras expresiones 
culturales.

e. Desarrollo agrario y
dignificación del campo 

Nuestro campo ha enfrentado reza-
gos históricos en infraestructura, 
asistencia técnica y gestión de 
recursos, lo que ha limitado su pro-
ductividad y competitividad. A 
estos desafíos estructurales se 
suman los impactos del cambio 
climático, que incrementan la pre-
sión sobre los ecosistemas y exigen 
nuevas capacidades para producir 
de manera sostenible. Frente a este 
panorama, impulsamos políticas 

públicas orientadas a fortalecer al 
sector agropecuario y a mejorar las 
condiciones productivas de nues-
tras comunidades rurales.

De acuerdo con datos de la SADER, 
este año Donato Guerra se mantie-
ne entre los primeros lugares de 
producción de aguacate en el 
Estado de México, alcanzando una 
producción anual de 41,462 tonela-
das. En reconocimiento a la impor-
tancia de este cultivo para la eco-
nomía local, realizamos la Cuarta 
Edición de la Feria Malacatepec 
“Aguacate y Trucha 2025”, un espa-
cio estratégico para la promoción, 
comercialización y posicionamien-
to del aguacate mexiquense. Más 
de 50 productores fueron benefi-
ciados directamente, al comerciali-
zar de manera directa flores, miel, 
café, aguacate y otros productos 
del campo.

De manera complementaria, me-
diante los Tianguis Colibrí y Tian-
guis Monarca, se apoyó a 38 pro-
ductores locales para la venta de 
sus productos, acercándolos a 
nuevos mercados y fortaleciendo la 
economía circular en nuestro mu-
nicipio.

El campo es uno de los sectores 
más importantes de Donato 
Guerra, y gran parte de nuestras 
familias dependen directamente 
de la agricultura. Conscientes de 
esta realidad, apoyamos a más de 
250 productores y campesinos con 
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la emisión de sus constancias agro-
pecuarias, requisito indispensable 
para integrar expedientes y acce-
der a los programas de la Secreta-
ría del Campo del Estado de 
México.

En coordinación con la SADER, la 
Dirección del Campo y Medio Am-
biente coadyuvó en la actualiza-
ción del padrón del programa “Fer-
tilizante del Bienestar”, que en la 
actualidad beneficia a 2,300 pro-
ductores. Asimismo, acompaña-
mos el inicio de la entrega anual el 
pasado 19 de mayo, garantizando 
el acceso oportuno a este insumo 
estratégico.

Como resultado de las gestiones 
ante la Secretaría del Campo, 
dimos continuidad al Programa 
Gratuito 2025 de Vacunación (bac-
terina 11 vías) y Aretado de ganado 
bovino, caprino y ovino, así como a 
la aplicación de pruebas de bruce-
losis y tuberculosis, beneficiando a 
150 productores del municipio. Du-
rante este año se logró vacunar a 
más de 556 bovinos, directamente 
en los establos, garantizando un 
manejo sanitario adecuado. En este 
rubro se renovaron también 20 
patentes ganaderas, fortaleciendo 
la formalidad del sector.

Finalmente, implementamos una 
estrategia de sanidad vegetal me-
diante acciones coordinadas entre 
la Dirección del Campo y Medio 
Ambiente, enfocadas en el control 

biológico de plagas en el cultivo de 
aguacate. En los meses de mayo, 
junio y agosto se capacitó a 150 
productores, promoviendo prácti-
cas sustentables que protegen la 
producción y al mismo tiempo 
cuidan de nuestros ecosistemas.

Con estas acciones, reafirmamos 
nuestro compromiso de construir 
un campo más productivo, más 
sostenible y más justo para todas y 
todos los productores de Donato 
Guerra.

f. Movilidad segura y de calidad 

En Donato Guerra mantenemos un 
compromiso permanente con la 
conservación y mejora de nuestra 
red de infraestructura vial, indis-
pensable para la movilidad, la 
seguridad y el desarrollo de nues-
tras comunidades. Para ello, ejecu-
tamos acciones continuas de man-
tenimiento que atienden baches, 
agrietamientos, deslaves, socavo-
nes y deformaciones del pavimen-
to, garantizando caminos más 
seguros y funcionales.

En coordinación con la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, gestionamos y se 
realizaron trabajos de bacheo en el 
mes de abril en el tramo correspon-
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diente a nuestro municipio de la 
carretera federal El Monumen-
to–Valle de Bravo, una vía de alta 
relevancia regional.

Asimismo, gestionamos ante la 
Junta de Caminos del Estado de 
México la construcción de pavi-
mento, red de alcantarillado y 
señalética del camino San Francis-
co, en la comunidad de San Agus-
tín de las Palmas, con un alcance 
de 1,600 metros lineales y una 
inversión de $14,182,961.83, obra 
que inició el 23 de octubre y cuyo 
término está previsto para el mes 
de diciembre.

El Gobierno del Estado de México, 
mediante el programa Caminos del 
Sur, realizó el mantenimiento de 30 
kilómetros de carreteras estatales, 
con trabajos de bacheo, baliza-
miento, limpieza de cunetas y 
mantenimiento periódico del asfal-
to.

Durante este primer año de gobier-
no, la Dirección de Obras Públicas 
construyó 28 caminos con concreto 
hidráulico, que en conjunto suman 
3,685 metros lineales de nueva 
pavimentación.

De igual forma, se rehabilitaron 
9,957.90 metros lineales de cami-
nos saca-cosechas en las comuni-
dades de San Antonio de la Laguna, 
San Miguel Xooltepec, San Simón 
de la Laguna, San Agustín de las 
Palmas y San Lucas Texcaltitlán.

Por su parte, la Dirección de Servi-
cios Públicos realizó la rehabilita-
ción y apertura de 10,000 metros 
lineales adicionales de caminos 
saca-cosechas en San Miguel Xool-
tepec, Mesas Altas, San Agustín de 
las Palmas, San Simón de la 
Laguna, San Antonio de la Laguna, 
San Juan Xoconusco y Batán 
Grande.
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Con estas acciones, fortalecemos la 
conectividad de nuestras comuni-
dades y respaldamos las activida-
des económicas, agrícolas y socia-
les que impulsan el desarrollo de 
Donato Guerra.

Durante el periodo de precipitacio-
nes pluviales se atendieron de 
manera oportuna diversas afecta-
ciones en caminos y zonas de trán-
sito. Con maquinaria de la Direc-
ción de Servicios Públicos se reali-
zaron trabajos para despejar 10 
deslaves, retirando un total de 252 
m³ de tierra y escombro, garanti-
zando así la seguridad y movilidad 
de las y los habitantes.

Asimismo, la Dirección de Protec-
ción Civil Municipal atendió 30 des-
lizamientos adicionales, mediante 
las cuadrillas operativas del área, 
quienes actuaron con prontitud 
para mitigar riesgos y prevenir inci-
dentes mayores.

g. Infraestructura urbana
y rural

Este año realizamos 66 obras públi-
cas distribuidas en las 29 comuni-
dades del municipio.

Estas acciones representan no solo 
infraestructura, sino un verdadero 
acto de justicia social. Cada aula 
construida, cada sistema hidráulico 
rehabilitado, cada pavimentación, 
cada espacio deportivo y cada 
espacio comunitario contribuye a 
mejorar la calidad de vida, cerrar 
brechas históricas y garantizar que 
el desarrollo llegue a todos los 
rincones de Donato Guerra.

Realizamos 28 nuevos caminos con 
pavimentación de concreto hidráu-
lico, obras que fortalecen la conec-
tividad entre las comunidades, me-
joran la movilidad de las familias 
Donatenses y garantizan traslados 
más seguros, eficientes y dignos 
para todas y todos.
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Infraestructura Deportiva 
No
. 

Nombre de la Obra Ubicación Presupuesto Avanc
e 

Recurso 

1 Construcción de 
multideportivo en San 
Juan Xoconusco. 

San Juan 
Xoconusco 

 $           
2,997,947.47  80% 

FAISMUN 

2 Ampliación del 
multideportivo de San 
Lucas Texcaltitlán. 

San Lucas 
Texcaltitlán  

 $           
2,998,436.82  80% 

FAISMUN 

3 Rehabilitación del 
multideportivo en 
Cabecera de Indígenas 
Primer Cuartel 

Cabecera De 
Indígenas 
Primer 
Cuartel 

 $           
3,499,192.66  

80% 

FAISMUN 

Infraestructura Social 
No. Nombre de la Obra Ubicación Presupuesto Avance Recurso 
1 Construcción de 

Arcotecho en área 
de bien público 
para Asistencia 
Social. 

Cabecera de 
Indígenas 
Segundo 
Cuartel 

 $           
1,418,519.15  

40% 

FEFOM 

2 Construcción de 
Centro de 
Desarrollo 
Comunitario. 

Ranchería de 
San Martín 
Obispo 

 $           
3,098,508.80  

30% 

FEFOM 

3 Construcción de 
centro de 
Desarrollo 
Comunitario 
“Auditorio” 

Mesas Altas de 
Xoconusco 

 $           
3,997,153.18  

30% 

FEFOM 

4 Rehabilitación de 
patrimonio cultural 
arquitectónico. 

Macheros $           
1,999,649.54 

40% 

GIDEM 



Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN)

Fondo Estatal De Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM)

Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FAISMUN)

55

PRESIDENTA MUNICIPAL DE

ER. INFORME DEAYUNTAMIENTO DE

2025-2027

No. Nombre de la Obra Ubicación Presupuesto Avance 
1 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Paraje   La 
Mora. 

Batán Chico  $           
1,999,242.16  

100% 
2 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico. 

Batan 
Grande 

 $           
1,299,776.28  100% 

3 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico Paraje Las 
Canoas. 

Cabecera de 
Indígenas 
Segundo 
Cuartel 

 $           
1,798,325.64  

100% 
4 Construcción de 

Camino con Concreto 
Hidráulico. 

El Capulín  $               
999,898.51  100% 

5 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico Paraje El 
Jaral. 

El Capulín  $               
999,055.14  

100% 
6 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Rumbo al 
Panteón. 

Mesas Altas 
de 
Xoconusco 

 $           
1,798,998.45  

100% 
7 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico en el Paraje   
Las Cabras. 

San Agustín 
de Las 
Palmas  

 $           
1,799,564.38  

100% 
8 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Rumbo al 
Pozo. 

San Agustín 
de Las 
Palmas  

 $           
1,799,656.22  

100% 
9 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Rumbo al 
Paraje las Manzanas. 

San Agustín 
de Las 
Palmas  

 $           
1,797,879.81  

100% 
10 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Rumbo al 
Panteón Nuevo. 

San 
Francisco 
Mihualtepec 

 $           
1,998,792.54  

100% 
11 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico en Mesa de 
Martínez. 

San Juan 
Xoconusco 

 $           
1,499,509.64  

100% 
12 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Rumbo al 
Álamo. 

San Juan 
Xoconusco 

 $           
1,498,996.89  

100% 
13 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico. 

Ranchería de 
San Martín 
Obispo 

 $           
1,898,567.36  100% 

14 Construcción de 
camino con Concreto 

San Simón 
de La Laguna 

 $           
1,799,124.48  100% 

15 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico Paraje   
Mesa Grande Manzana 
3. 

San Simón 
De La Laguna 

 $           
1,998,478.64  

100% 
16 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Paraje   
Manzana 6.  

San Simón 
de La Laguna 

 $           
1,998,854.64  

100% 
17 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Paraje   
Manzana 4. 

San Simón 
de La Laguna 

 $           
1,398,964.82  

100% 
18 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico. 

La Fundición  $           
1,298,648.66  100% 

19 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico. 

Hacienda Las 
Galeras  

 $           
1,498,673.60  100% 

20 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico  

Vícuaros  $           
1,298,740.54  100% 

21 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico.  

El Zapote  $           
1,298,931.98  100% 

22 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico. 

San José 
Tilostóc 

 $           
1,497,865.28  100% 

23 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico. 

Puerto de la 
Cruz  

 $           
1,399,114.34  100% 

No. Nombre de la Obra Ubicación Presupuesto Avance 
24 Construcción de 

camino con Concreto 
Hidráulico Paraje Chila  

San Lucas 
Texcaltitlán  

 $           
1,998,808.31  100% 

25 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico  

Ranchería de 
San Martín 
Obispo 

 $           
1,498,726.00  100% 

26 Construcción de 
camino con Concreto 
Hidráulico  

Santiago 
Huitlapaltep
ec 

 $           
1,981,116.56  100% 

No. Nombre de la Obra Ubicación Presupuesto Avance 
27 Construcción de 

pavimento con 
Concreto Hidráulico 
del Km. 0+000 al Km. 
0+184  

San Antonio 
de la Laguna  

 $           
2,596,651.90  

40% 



Gasto de Inversión para el Desarro-
llo del Estado De México (GIDEM)
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No. Nombre de la Obra Ubicación Presupuesto Avance 
28 Construcción de 

pavimento con 
Concreto Hidráulico 
del Km. 0+00000 al Km. 
0+242.60  

Cabecera de 
Indígenas 
Primer 
Cuartel  

 $           
1,998,222.68  

40% 

Infraestructura de Alumbrado Público 
No. Nombre de la Obra Ubicación Presupuesto Avance Origen 
1 Construcción de 

Alumbrado Público. 

Llano 
Redondo de 
Zaragoza  

 $           
1,396,087.28  90% 

 
 
 
 

    
FAISMUN 

2 Construcción de 
Alumbrado Público. 

San Agustín 
de Las Palmas  

 $           
1,798,075.95  100% 

3 Construcción de 
Alumbrado Público.  

San Francisco 
Mihualtepec 

 $           
1,396,604.54  100% 

4 
Construcción de 
Alumbrado.  

Barrio de 
Arriba De San 
Juan 
Xoconusco 

 $           
1,496,961.24  

95% 
5 Suministro y Colocación 

de luminarias del Km. 
0+000 al Km. 1+085.  

Cabecera de 
Indígenas 
Segundo 
Cuartel  

 $           
1,999,512.85  

30% 

 
 

FEFOM     

6 Construcción de 
Alumbrado Público 
sendero seguro en calle 
de la iglesia al camino 
principal rumbo al Arco 
de Santiago 
Huitlapaltepec y calle de 
la Iglesia al entronque 
con el camino viejo 
rumbo a San Lucas 
Texcaltitlán.  

Santiago 
Huitlapaltepe
c  

 $           
1,996,748.79  

40% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GIDEM   

7 Construcción de 
Alumbrado Público 
sendero seguro en calle 
rumbo al Álamo, calle 
rumbo al ciber Silvestre, 
calle rumbo a la ex 
farmacia San Juan, calle 
rumbo a la ferretería 
bautista y calle rumbo a 
la ferretería Luis Ángel.  

San Juan 
Xoconusco  

 $           
1,997,204.74  

40% 
8 Construcción de 

Alumbrado Público 
sendero seguro en calle 
Nicolás Bravo, calle 
Morelos, calle libertad, 
calle Porfirio Díaz, calle 
Plaza Hidalgo, calle 16 
de septiembre, calle 
Allende y calle 
Independencia. 

Villa Donato 
Guerra 

 $           
2,102,086.90  

20% 

Infraestructura Hidráulica  
1 Construcción de Tanque 

Público de Agua 
Potable.  

Batan Grande  $           
1,796,889.52  100% 

FAISMUN 

2 Construcción de Tanque 
Público de Agua 
Potable. 

San Antonio 
Hidalgo  

 $           
1,996,437.58  100% 

Infraestructura Institucional 
1 Construcción de barda 

perimetral de almacén 
del Ayuntamiento.  

Villa Donato 
Guerra 

 $           
1,998,503.76  30% 

 
 
 
 

FEFOM 
2 Construcción de oficinas 

del Registro Civil. 
Villa Donato 
Guerra 

 $           
2,799,410.86  30% 

3 Construcción de oficinas 
administrativas de 
Regulación Territorial. 

Villa Donato 
Guerra 

 $           
1,997,266.31  30% 

 
 
 
 
 

GIDEM 

4 Rehabilitación de 
Dormitorios de 
Seguridad Pública. 

Villa Donato 
Guerra 

 $               
499,489.20  30% 



Desarrollo Urbano

Durante este periodo, fortalecimos 
la planeación y el ordenamiento 
territorial mediante acciones orien-
tadas a brindar identidad, orden y 
certeza a los espacios públicos y 
privados del municipio.

Se llevó a cabo la asignación de 406 
números oficiales y la instalación 
de 18 nomenclaturas de calles en la 
comunidad de San Juan Xoconus-
co, contribuyendo a mejorar la ubi-
cación geográfica de los domicilios, 
facilitar la prestación de servicios 
públicos y fortalecer la seguridad 
ciudadana.

Asimismo, se realizó el nombra-
miento de las calles Leona Vicario y 
Álvaro Obregón en San Juan Xoco-
nusco, acciones que fortalecen la 
identidad comunitaria y la organi-
zación territorial. De igual manera, 
en la Cabecera Municipal se efec-
tuó el nombramiento y reconoci-
miento oficial de la Calle Leona 
Vicario, fortaleciendo la homologa-
ción de la información urbana en 
todo el municipio.

Para mejorar la movilidad y orien-
tar correctamente a habitantes y 
visitantes, se llevó a cabo la coloca-
ción de señalética y sentidos viales 
en la Cabecera Municipal, contribu-
yendo a un tránsito más ordenado 
y seguro.

En materia normativa y de regula-
ción urbana, se avanzó en la elabo-
ración del Reglamento de Imagen 
Urbana, instrumento que permitirá 
asegurar el orden visual, la protec-
ción del patrimonio y el diseño 
adecuado de los espacios públicos. 
Asimismo, se emitieron 41 constan-
cias de alineamiento, brindando 
certeza jurídica a quienes realizan 
trámites relacionados con cons-
trucción, remodelación o regulari-
zación de predios.
Con estas acciones, seguimos cons-
truyendo un municipio más orde-
nado, accesible y con visión de 
desarrollo sostenible.
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4BIENESTAR SOCIAL
“COMBATE A
LA POBREZA Y
ATENCIÓN A GRUPOS
EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD”

EJE



a. Combate a la pobreza y 
reducción de carencias sociales

Nuestro municipio, de manera his-
tórica, ha enfrentado rezagos que 
han afectado con severidad a 
comunidades rurales, zonas margi-
nadas y grupos vulnerables.

A lo largo de esta administración 
hemos continuado generando 
igualdad de oportunidades y redu-
ciendo brechas mediante la aplica-
ción de políticas públicas integra-
les que elevan la calidad de vida en 
todo el municipio y para todas y 
todos los ciudadanos.

Las carencias sociales que enfrenta 
nuestro municipio siguen siendo 
un objetivo prioritario para esta 
administración, por lo que conti-
nuamos trabajando para disminuir 
la marginación, ampliar la cobertu-
ra de los servicios públicos y mejo-
rar su calidad.

Hemos entregado 112 cobertores y 
49 colchonetas, brindando apoyo 
directo a familias en situación de 
vulnerabilidad y contribuyendo a 
mejorar sus condiciones de abrigo 
y descanso.

Durante la planeación de cada una 
de nuestras estrategias y políticas 
públicas, reafirmamos el compro-
miso de garantizar el derecho a la 
alimentación, priorizando a niñas, 
niños, adolescentes y personas en 
condición de vulnerabilidad.

El Sistema Municipal DIF se ha con-
solidado como una institución soli-
daria y, por ello, ha trabajado de 
manera coordinada con el Sistema 
Estatal DIF para contribuir a la 
alimentación de las niñas y niños 
Donatenses, mediante programas 
como los desayunos fríos y desayu-
nos calientes, los cuales cumplen 
con los criterios de calidad nutricio-
nal establecidos por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia (SNDIF). En este 
primer año de trabajo se lograron 
avances significativos.

Desayunos Escolares Calientes 
(DEC)

El objetivo principal de este progra-
ma es fortalecer la dieta de las 
niñas y niños Donatenses mediante 
una ración de comida balanceada, 
nutritiva y adecuada para su desa-
rrollo y crecimiento.

Actualmente, el programa se 
implementa en 27 planteles educa-
tivos, entre preescolares y prima-
rias, en los cuales se han entregado 
322,374 raciones de desayunos 
calientes durante este año, benefi-
ciando a 1,818 alumnas y alumnos 
que diariamente reciben una 
comida digna en sus centros esco-
lares.

El desayuno caliente se compone 
de una bebida (leche o agua natu-

EJE 4. BIENESTAR SOCIAL
“COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A GRUPOS

EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD”
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ral), un platillo fuerte con verduras, 
leguminosas, cereales integrales y 
alimentos de origen animal, 
además de fruta fresca.

Desayunos Escolares Fríos 
(DEF)

Como acción complementaria, este 
programa fortalece la alimentación 
de los menores beneficiados me-
diante la entrega de alimentos de 
calidad y balanceados.
Durante este año se entregaron 
333,289 raciones de desayunos 
fríos en 49 planteles educativos, 
beneficiando a 1,822 alumnas y 
alumnos.

El desayuno escolar frío incluye 
leche descremada, cereal integral, 
fruta deshidratada y oleaginosa.
Estas acciones se complementan 
con orientación y educación 
alimentaria para fomentar el con-
sumo responsable, estilos de vida 
saludables, el apoyo a pequeños 
productores y la mejora del estado 
de nutrición de la población infan-
til y adolescente.

Alimentación para el Bienestar
 

Se gestionó ante la Secretaría de 
Bienestar del Gobierno del Estado 
de México la inclusión del munici-
pio en el programa de Desarrollo 
Social “Alimentación para el Bien-
estar”, en su vertiente por contin-
gencia derivada de los periodos de 
estiaje y precipitación del presente 
año.

A través de dicho programa se 
llevaron a cabo cuatro etapas de 
entrega, distribuyendo 3,350 
apoyos alimentarios a igual 
número de beneficiarios.

El 27 de junio, en el municipio de 
Donato Guerra, y en representación 
de la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, 
Gobernadora del Estado de México, 
el Mtro. Juan Carlos González 
Romero, Secretario del Bienestar, 
puso en operación el programa 
“Canasta Alimentaria del Bienestar” 
en beneficio de más de 1,000 muje-
res Donatenses, fortaleciendo así la 
economía y el bienestar de sus 
familias.

60

PRESIDENTA MUNICIPAL DE

ER. INFORME DEAYUNTAMIENTO DE

2025-2027

Etapa Fecha Contingencia Beneficiarios Comunidad 

Primera 06/05/25 Incendio 
Forestal  

1000 San Miguel Xooltepec 
San Simón de la 
Laguna 

Segunda 03/06/25 Incendio 
Forestal 

1250 Batán Chico 
Batán Grande 
Cabecera Primer 
Cuartel 
Cabecera Segundo 
Cuartel 

Tercera 12/09/25 Lluvias 

Atípicas 

500 Ranchería de San 
Antonio Hidalgo 
Ranchería de San 
Martín  

Cuarta  20/11/25 Lluvias 

Atípicas  

600 San Antonio de la 

Laguna 

San Martín Obispo 



Esta estrategia, en la que nos 
hemos sumado al Gobierno del 
Estado de México, se implementa a 
través de la operación del Progra-
ma de Desarrollo Social Canasta 
Alimentaria de Entrega Bienestar, 
mediante el cual se distribuyeron 
1,000 paquetes alimentarios en 
beneficio de 1,000 personas.

El Sistema Municipal DIF, en coor-
dinación con el DIF Estado de 
México, llevó a cabo la entrega del 
programa alimentario “Canastas 
Alimentarias del Bienestar” en sus 
siguientes modalidades:

• Vertiente de 2 años a 5 años 11 
meses no escolarizados, con 60 
beneficiarios y la distribución de 
720 canastas durante el periodo de 
enero a diciembre.

• Vertiente de 6 a 64 años de edad, 
con 972 beneficiarios y la entrega 
de 2,916 canastas en total, corres-
pondientes al periodo de junio a 
diciembre.

Asimismo, a través del Programa 
de Bienestar y Desarrollo Comuni-
tario, se otorgaron 119 paquetes de 
semillas y 19 entregas de plántulas 
para la instalación de huertos fami-
liares, beneficiando al mismo 
número de hogares; además, se 
entregaron 158 paquetes de semi-
llas y 33 dotaciones de plántulas 
para la implementación de huertos 
escolares.

Estas acciones contribuyen signifi-
cativamente al cumplimiento del 
compromiso de fortalecer la seguri-
dad alimentaria en el municipio, al 
garantizar que los sectores más vul-
nerables cuenten con apoyos opor-
tunos y de calidad. De esta manera, 
se promueve una mejor nutrición, 
se impulsa el bienestar integral de 
las familias y se avanza en la cons-
trucción de condiciones más 
dignas y equitativas para toda la 
población.

Se gestionó la reapertura de la 
Lechería Liconsa en la comunidad 
de San Juan Xoconusco, benefi-
ciando a 205 familias con la distri-
bución de 320 litros de leche cada 
tercer día, lo que representa un 
total de 960 litros semanales. Con 
el propósito de evitar un costo adi-
cional al precio subsidiado por el 
Gobierno de la República, el 
Gobierno Municipal cubre el pago 
de la operadora de la lechería, 
garantizando así que este apoyo 
alimentario llegue de manera 
directa y sin afectación económica 
a las familias beneficiarias.

b. Mujeres con bienestar
integral 

Las mujeres hemos atravesado 
tiempos difíciles marcados por la 
desigualdad; sin embargo, en 
Donato Guerra se han impulsado 
acciones que comienzan a generar 
una disminución tangible de la pre-
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carización económica femenina. 
Para este gobierno, la mujer es 
parte fundamental del desarrollo 
del municipio, y muestra de ello es 
la creación, durante la administra-
ción 2022-2024, de la Casa de la 
Mujer, un espacio destinado a cons-
truir políticas públicas que reduz-
can las brechas de desigualdad, 
combata la violencia y fortalezcan 
el empoderamiento femenino. A 
través del Programa de Familias 
con Bienestar, no solo se amplían 
oportunidades, sino que se recono-
ce a las mujeres como protagonis-
tas del desarrollo social y económi-
co de Donato Guerra.

Con recursos municipales y en 
cumplimiento del compromiso de 
implementar programas sociales 
que fortalezcan el desarrollo, el 
bienestar y la seguridad alimenta-
ria de las familias Donatenses, se 
creó el Programa Municipal “Fami-
lias con Bienestar”, dirigido en su 
primera etapa a jefas de familia.
Durante este primer año de gobier-
no, se otorgaron apoyos a más de 
3,000 mujeres del municipio, me-
diante la entrega de paquetes 
alimentarios, la implementación de 
acciones orientadas al cuidado de 
la salud y la generación de oportu-
nidades que contribuyen al desa-
rrollo integral de las familias Dona-
tenses.

c. Atención a grupos
vulnerables 

En Donato Guerra residen 16,748 
niñas, niños, jóvenes y adolescentes 
de 0 a 19 años de edad. De ellos, 
4,166 tienen entre 0 y 4 años; 4,284 
entre 5 y 9 años; 4,298 entre 10 y 14 
años; y 4,000 entre 15 y 19 años, de 
acuerdo con datos del INEGI 2024. 
Esta población representa un 
sector estratégico para el desarrollo 
del municipio, pero también 
enfrenta desafíos importantes en 
materia de bienestar, seguridad, 
educación, salud y acceso a oportu-
nidades, lo que ha impulsado la 
necesidad de orientar acciones 
prioritarias y políticas públicas 
focalizadas para su protección inte-
gral.

Sabemos que el éxito de una socie-
dad reside en sus futuras y futuros 
líderes, profesionistas y ciudadanos 
críticos, quienes hoy representan la 
esperanza del progreso de Donato 
Guerra. Por este motivo, el compro-
miso con la niñez es más fuerte y 
prioritario que nunca. Apostamos 
firmemente por su desarrollo inte-
gral, reconociendo que un creci-
miento óptimo depende no solo de 
su bienestar físico, sino también de 
su salud emocional, afectiva y 
social.

En este sentido, durante el presen-
te año se realizó la entrega de 
19,000 juguetes en el tradicional 
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“Festejo de Día de Reyes”, un 
evento significativo que permitió 
llevar alegría, ilusión y momentos 
de felicidad a miles de niñas y 
niños de todas las comunidades 
del municipio. Esta celebración se 
ha consolidado como una acción 
que fortalece el vínculo comunita-
rio y reafirma el compromiso de 
esta administración con el bienes-
tar y la sonrisa de nuestra niñez.

Procuraduría de Protección a 
las Niñas, Niños y Adolescentes

En este contexto, la Procuraduría 
de Protección a las Niñas, Niños y 
Adolescentes desempeña un papel 
fundamental como instancia 
encargada de garantizar, proteger y 
restituir los derechos de este grupo 
prioritario. Durante el periodo que 
se informa, la Procuraduría brindó 
aproximadamente 600 asesorías en 
materia familiar, realizó 23 repre-
sentaciones jurídicas en favor de 
niñas, niños y adolescentes (NNA), 
llevó a cabo 23 mediaciones bajo 
un enfoque de interés superior de 
la niñez y formalizó 23 convenios 
de buen cuidado.

Asimismo, se emitieron 37 antece-
dentes familiares, 85 citatorios y se 
atendieron 173 casos relacionados 
con pensiones alimenticias, contri-
buyendo a brindar certeza jurídica 
y acompañamiento a las familias 
del municipio.

Con estas acciones, Donato Guerra 

reafirma su compromiso con la 
protección integral de la infancia y 
la adolescencia, garantizando 
entornos seguros, acompañamien-
to especializado y el ejercicio pleno 
de sus derechos.

Instituto Municipal de la
Juventud

En Donato Guerra contamos con 
una población aproximada de 
14,717 jóvenes entre 12 y 29 años, 
lo que representa el 43% de la 
población total del municipio. Este 
sector, además de ser fundamental 
para el desarrollo presente y futuro, 
enfrenta condiciones de vulnerabi-
lidad que requieren la implemen-
tación de políticas públicas especí-
ficas. Por ello, desde esta adminis-
tración se impulsan acciones orien-
tadas a garantizar el ejercicio pleno 
de sus derechos, ampliar sus opor-
tunidades de desarrollo y asegurar 
su participación activa en la vida 
pública, social, cultural y económi-
ca, siempre bajo principios de 
igualdad, inclusión y justicia social.

La Coordinación de Juventud ha 
desarrollado un programa de 
trabajo constante y cercano a la 
comunidad juvenil, logrando más 
de 2,000 participaciones en activi-
dades deportivas, esenciales para 
promover estilos de vida saludables 
y fortalecer la cohesión social. Asi-
mismo, se llevaron a cabo confe-
rencias de prevención de adiccio-
nes, jornadas de salud reproducti-
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va, talleres de empoderamiento y 
liderazgo, kermeses comunitarias, 
encuentros culturales, foros de 
salud mental y adicciones, así 
como pláticas de prevención de 
violencia en el noviazgo.

A estas acciones se suman clases 
de zumba, talleres de manualida-
des, cursos de primeros auxilios, y 
la participación de jóvenes en cam-
pañas ecológicas y actividades de 
cuidado del medio ambiente, 
fomentando una juventud respon-
sable, consciente y comprometida 
con su entorno. También se promo-
vió la asistencia a actividades 
recreativas en fechas conmemora-
tivas, fortaleciendo la integración 
social y el sentido de identidad 
comunitaria.

Con gran entusiasmo, celebramos 
el Día de la Juventud, evento que 
reunió ponencias, actividades 
recreativas, exhibiciones y la pre-
sencia de diversos expositores 
dentro de una feria realizada en la 
explanada municipal, donde las y 
los jóvenes pudieron expresarse, 
convivir y compartir experiencias 
significativas.

Uno de los logros más relevantes 
fue la consolidación del Cabildo 
Juvenil, un espacio de participa-
ción democrática en el que 11 jóve-
nes tomaron el rol del cuerpo edili-
cio, expresando sus propuestas, 
inquietudes y visiones para el desa-
rrollo de Donato Guerra. Esta inicia-
tiva fortalece la cultura cívica, esti-
mula el liderazgo juvenil y fomenta 
la formación de futuras generacio-
nes comprometidas con el servicio 
público.

Vinculamos a 350 jóvenes al pro-
grama “Jóvenes Construyendo el 
Futuro” durante el mes de abril, 
brindándoles la oportunidad de 
acceder a capacitación laboral y 
adquirir experiencia en distintos 
centros de trabajo.

Con estas acciones, reafirmamos 
que la juventud de Donato Guerra 
es motor de cambio, talento y espe-
ranza, y que este gobierno seguirá 
construyendo espacios que impul-
sen su crecimiento integral, bienes-
tar y participación plena en la 
transformación del municipio.
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Coordinación de Atención a 
Adultos Mayores (CAAM)

La atención a las personas adultas 
mayores es un acto de justicia 
social y un compromiso permanen-
te de esta administración, orienta-
do a dignificar su vida, fortalecer 
sus capacidades físicas y emocio-
nales, y contribuir a una mejor cali-
dad de vida durante esta etapa tan 
importante.

A través de nuestros 9 clubes del 
adulto mayor, brindamos atención 
a más de 160 personas mayores, 
quienes participan activamente en 
un promedio de 600 acciones men-
suales, entre las que destacan acti-
vidades de activación física, talleres 
de manualidades, convivencia 
comunitaria y acciones de estimu-
lación cognitiva. Además, se entre-
garon 160 apoyos alimentarios, 
contribuyendo a su bienestar y 
seguridad alimentaria.

Como parte del fortalecimiento 
emocional y espiritual de este 
sector, los clubes realizaron una 
visita a la Basílica de Guadalupe en 
la Ciudad de México, a la que asis-
tieron más de 150 adultos mayores. 
Este recorrido representó una 
experiencia significativa de convi-
vencia, fe y acompañamiento 
comunitario.

Agradecemos profundamente al 
DIF Donato Guerra y a la Lcda. Dino-
rah Elsee Albarrán, Presidenta Ho-

noraria del DIF, por su compromiso, 
acompañamiento y por todas las 
acciones emprendidas para garan-
tizar el bienestar, la atención digna 
y el cuidado integral de nuestras 
personas adultas mayores.

Pueblos Originarios

Con el propósito de preservar los 
saberes ancestrales, fortalecer la 
identidad cultural y garantizar los 
derechos de nuestro pueblo origi-
nario mazahua, esta administra-
ción ha impulsado diversas accio-
nes comunitarias que contribuyen 
a la continuidad de su riqueza his-
tórica y lingüística. Durante el 
periodo que se informa, se realiza-
ron 3 talleres de herbolaria tradi-
cional, 1 taller de pan artesanal, 5 
talleres de preservación de la 
lengua mazahua, así como 5 confe-
rencias sobre la importancia de 
nuestras lenguas originarias y 2 
conferencias sobre los derechos de 
los pueblos originarios. Estas activi-
dades no solo promueven la trans-
misión intergeneracional del cono-
cimiento, sino que también fortale-
cen el orgullo y la pertenencia cul-
tural.
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De igual manera, por primera vez 
en la historia del municipio, nueve 
comunidades mazahuas fueron 
incorporadas como beneficiarias 
de apoyos económicos federales 
directos, sin intermediarios, a 
través del programa “Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructu-
ra Social en Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos”. Estos recursos 
están destinados a atender necesi-
dades prioritarias, impulsar proyec-
tos comunitarios y fortalecer su 
desarrollo integral. El gobierno mu-
nicipal ha acompañado este proce-
so mediante asesoría, gestión y 
seguimiento cercano para asegurar 
el uso adecuado de los recursos y 
maximizar su impacto social.

Con estos esfuerzos, Donato Guerra 
reafirma su compromiso con el 
reconocimiento pleno, la dignidad 
y el bienestar de nuestros pueblos 
originarios, custodios de una 
herencia cultural invaluable.

d. Educación de excelencia y 
humanista para el bienestar de 
las niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes y adultos.

Nuestro gobierno le apuesta firme-
mente a la educación, convencidos 
de que fortalecer la infraestructura 
y los recursos humanos de las insti-
tuciones escolares es una inversión 
que transforma el presente y garan-
tiza un mejor futuro para Donato 
Guerra. Durante los últimos cuatro 
años hemos impulsado de manera 
constante la mejora educativa, 
construyendo 28 arcotechos esco-
lares y ejecutando 45 obras en 
diversos planteles, entre las que 
destacan la edificación de aulas, 
módulos sanitarios, comedores 
escolares y bardas perimetrales.

Con visión estratégica y responsabi-
lidad social, destinamos el 27% del 

presupuesto total de obra pública 
al fortalecimiento de las escuelas, 
conscientes de que la educación es 
el pilar fundamental del desarrollo 
humano, social y económico del 
municipio.

En este año que se informa, hemos 
realizado las siguientes obras:
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Infraestructura Educativa 2025 
No Obra Comunidad Monto  Avance Recurso  
1 Construcción de dos 

aulas en la escuela 
Preparatoria Oficial No. 
112 

Cabecera 
Municipal 

$           
1,848,905.18 

100% FAISMUN 

2 Construcción de barda 
perimetral en Preescolar 
Jacobo Hernández 
Marín. 

Cabecera de 
Indígenas 
Segundo 
Cuartel 

$           
2,001,484.90 

90% FAISMUN 

3 Construcción de tres 
aulas y sanitarios en el 
Telebachillerato 
Comunitario No. 85. 

San Antonio de 
la Laguna  $           

3,097,563.28  

80% FAISMUN 

4 Construcción de 
comedor escolar en 
Escuela Primaria Miguel 
Hidalgo y Costilla. 

Ranchería de 
San Antonio 
Hidalgo 

 
$           
1,099,629.33 

100% FAISMUN 

5 Construcción de tres 
aulas y sanitarios en el 
Telebachillerato 
Comunitario No. 88. 

San Martín 
Obispo 

 
$           
3,098,144.52 

80% FAISMUN 

6 Construcción de 
techado en área de usos 
múltiples en Escuela 
Primaria Indígena 
Trjarese “Capulín”. 

San Miguel 
Xooltepec 

 
$           
1,099,924.15 

100% FAISMUN 

7 Construcción de 
techado en área de usos 
múltiples en Jardín de 
Niños José Vasconcelos. 

San Miguel 
Xooltepec 

$           
1,099,829.04 

100% FAISMUN 

8 Construcción de 
techado en área de usos 
múltiples en el 
Telebachillerato 
Comunitario No. 90 

Santiago 
Huitlapaltepec 

$           
2,849,698.26 

100% FAISMUN 

9 Construcción de muro 
de contención en 
Preescolar Diego Rivera. 

Cabecera de 
Indígenas 
Primer Cuartel 

$           
1,999,239.74 

100% FAISMUN 



En este año avanzamos con deter-
minación en la construcción de un 
municipio más justo, equitativo y 
con mayores oportunidades para 
todas y todos. Con esta visión, se 
encuentran en proceso de consoli-
dación dos nuevos planteles de 
educación media superior, una 
acción histórica que permitirá 
garantizar espacios dignos para el 
aprendizaje, la formación académi-
ca y el desarrollo integral de las y 
los jóvenes Donatenses.

Durante muchos años, los Teleba-
chilleratos No. 85 y 88 operaron sin 
instalaciones propias, impartiendo 
clases en espacios prestados y no 
diseñados para la docencia, lo que 
limitaba las condiciones necesarias 
para brindar una educación de cali-
dad. En un acto de justicia y com-
promiso con el derecho a la educa-
ción, este año se concretó la entre-
ga de terrenos e instalaciones ade-
cuadas para su funcionamiento, 
ofreciendo finalmente a estos cen-
tros educativos la infraestructura 
que merecen.

Con estas acciones, reafirmamos 
que en Donato Guerra la educación 
no es un discurso, sino una realidad 
que se construye con hechos, 
impulsando el desarrollo de nues-
tra juventud y fortaleciendo el 
futuro del municipio.

Coadyuvamos con el Gobierno de 
México en la entrega de 2,493 tarje-
tas correspondientes a las Becas 

Universales de Educación Básica 
“Rita Cetina” y a las Becas Universa-
les de Educación Media Superior 
“Benito Juárez”, apoyos fundamen-
tales que garantizan la continuidad 
escolar y fortalecen la economía de 
las familias.

Este esfuerzo coordinado permite 
que nuestras niñas, niños y jóvenes 
cuenten con un respaldo directo 
para su permanencia en las aulas, 
refrendando nuestro compromiso 
de trabajar de la mano con la fede-
ración para impulsar el acceso y la 
igualdad educativa en nuestro mu-
nicipio.

Mediante un trabajo coordinado de 
la Dirección de Educación Munici-
pal, se llevaron a cabo en distintos 
centros educativos 10 conferencias, 
pláticas y talleres relacionados con 
los temas de adicciones, sexuali-
dad, nutrición, adolescentes infrac-
tores y prevención de agresiones 
sexuales en adolescentes, contan-
do con la participación de 497 
alumnas y alumnos.

}
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Con el propósito de fortalecer la 
cultura cívica, el respeto a nuestros 
símbolos patrios y promover la 
identidad comunitaria, se organiza-
ron los siguientes desfiles:

• Desfile Cívico por el CCXV Aniver-
sario del Inicio de la Independencia 
de México, con la participación de 
1,046 alumnas y alumnos.

• Desfile por el 477 Aniversario de la 
Fundación del Pueblo de la Asun-
ción Malacatepec, con 1,645 parti-
cipantes.

• Desfile Cívico-Deportivo por el 
CXV Aniversario del Inicio de la 
Revolución Mexicana, con la asis-
tencia de 2,747 alumnas y alumnos.

En el mes de junio se llevó a cabo 
una reunión de trabajo con el Lcdo. 
Armando Contreras Castillo, Direc-
tor General del INEA Nacional, así 
como con las alcaldesas, alcaldes y 
representantes de los municipios 
de Ocoyoacac, Donato Guerra, Villa 
de Allende, San José del Rincón, 
Temoaya, Tequixquiac e Ixtlahuaca.
De manera unánime, reafirmamos 
nuestro compromiso de sumarnos 
al proyecto nacional impulsado por 
la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 
Presidenta de México, para que la 
UNESCO declare a nuestro país 
como territorio libre de analfabetis-
mo.

En coordinación con el INEA, y con 
el objetivo de brindar nuevas opor-
tunidades a personas adultas que 
no concluyeron su educación 
básica, se realizaron dos jornadas 
de certificación de nivel primaria y 
secundaria, beneficiando a 30 per-
sonas que hoy cuentan con un 
documento que respalda su apren-
dizaje y esfuerzo.

Se brindó apoyo a 32 planteles 
educativos mediante la condona-
ción y entrega de manifestación 
catastral, constancias de alinea-
miento y el pago del predial 2025, 
fortaleciendo así la regularización 
administrativa y jurídica de las ins-
tituciones del municipio.

Nos encontramos en proceso de 
gestionar la clave del Centro de Tra-
bajo para el Preescolar Indígena “El 
Capulín”, ubicado en la Colonia Tres 
Puentes. Para cumplir al 100% con 
los requisitos solicitados por SEIEM, 
se ha iniciado la presupuestación 
de la barda perimetral y de los mó-
dulos sanitarios, obras considera-
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das para su ejecución en el ejerci-
cio fiscal 2026. Estas acciones per-
mitirán formalizar y consolidar el 
funcionamiento del centro educati-
vo, en beneficio de las niñas y niños 
de la comunidad.

Por medio del área de Recursos Hu-
manos se brinda apoyo a 11 cen-
tros educativos mediante el pago 
del personal de intendencia. Estos 
centros incluyen cuatro preescola-
res (Doctor Atl, Pablo Galeana, 
Diego Rivera y David Alfaro Siquei-
ros), tres primarias (Álvaro Obre-
gón, Mariano Matamoros y Fray 
Bartolomé de las Casas), tres 
secundarias (Telesecundaria Enri-
que Pestalozzi, Telesecundaria No. 
0225 Vicente Guerrero y Secunda-
ria Técnica No. 203 Independencia 
de México) y un telebachillerato 
(Telebachillerato Comunitario No. 
91). Este apoyo garantiza la opera-
ción adecuada de los planteles y 
contribuye al mantenimiento de 
espacios escolares limpios, seguros 
y funcionales para la comunidad 
educativa.

e. Acceso a la Salud Integral

El acceso a la salud representa un 
derecho fundamental y una condi-
ción indispensable para el bienes-
tar y desarrollo de nuestra pobla-
ción. Con esta convicción, durante 
este año impulsamos diversas 
acciones orientadas a acercar servi-
cios médicos de calidad a las 
comunidades más alejadas y a 
quienes no cuentan con ningún 
sistema de seguridad social.

Jornadas de Salud

Las Jornadas de Salud continúan 
siendo una estrategia esencial para 
llevar servicios integrales a zonas 
rurales y de alta marginación. Con 
el apoyo de las unidades médicas 

del DIF Estado de México, se reali-
zaron 6 jornadas de salud móvil, en 
las cuales se brindaron consultas 
médicas, nutricionales y odontoló-
gicas a más de 400 personas de las 
comunidades de Barrio de Arriba, 
San Martín Obispo, San José Tilos-
tóc, Galeras, Santiago Huitlapalte-
pec y Cabecera de Indígenas 
Segundo Cuartel.

La Secretaría de Salud del Estado 
de México fortaleció este esfuerzo 
mediante la realización de una Jor-
nada Rosa, una Jornada de Salud 
Masculina, una Jornada de Salud 
Mental y 10 Jornadas de Vacuna-
ción y Atención Médica, benefician-
do a más de 5,000 habitantes con 
servicios preventivos y de detec-
ción oportuna.

Salud para el Bienestar 

A través del DIF Municipal, nuestro 
consultorio médico proporcionó 
1,111 consultas, expidió 388 certifi-
cados médicos y desarrolló 14 plá-
ticas de medicina preventiva. Por 
su parte, el consultorio odontológi-
co realizó 1,095 tratamientos, 926 
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consultas, 3,067 aplicaciones de 
flúor y brindó 30 asesorías de odon-
tología preventiva, consolidándose 
como un eje clave para la salud 
bucal del municipio.

En materia de apoyos funcionales, 
se gestionó ante la Secretaría de 
Bienestar el programa “Servir para 
el Bienestar”, logrando que el 14 de 
octubre se entregaran 86 sillas de 
ruedas a nombre de la Mtra. Delfina 
Gómez Álvarez, Gobernadora del 
Estado de México, y del Mtro. Juan 
Carlos González Romero, Secretario 
de Bienestar. Este apoyo represen-
ta un acto de justicia social y verda-
dera inclusión para quienes más lo 
requieren.

Asimismo, el DIF Municipal, me-
diante el CAAM, entregó 43 apara-
tos funcionales (17 sillas de ruedas, 
6 andaderas, 6 bastones de un 
punto, 4 bastones con asiento, 3 
bastones de cuatro puntos, 2 mule-
tas y 5 andadores con ruedas). 
Desde el área de Trabajo Social se 
otorgaron además 4 sillas de 
ruedas, 2 muletas, se coordinaron 
107 traslados médicos a hospitales 

de Toluca y la Ciudad de México, y 
se entregaron 5 apoyos económi-
cos para estudios de laboratorio.
En concordancia con las políticas 
federales de salud, el 16 de octubre 
se inauguró el Módulo de Afiliación 
al IMSS-Bienestar en el Palacio Mu-
nicipal, permitiendo incorporar 100 
nuevas afiliaciones al momento de 
este informe.

Por primera vez en la historia del 
municipio, se cuenta con la Unidad 
de Rehabilitación e Integración 
Social (URIS) “Donato Guerra”, un 
espacio digno, equipado y atendi-
do por profesionales, donde las 
personas con discapacidad reciben 
tratamientos que mejoran su cali-
dad de vida y posibilitan su integra-
ción plena. En este año se otorga-
ron 163 consultas médicas especia-
lizadas, 1,452 terapias físicas, 337 
terapias ocupacionales, 462 sesio-
nes de estimulación temprana, 56 
consultas psicológicas, 30 certifica-
dos médicos, 15 altas de rehabilita-
ción, además de la atención de 163 
usuarios por Trabajo Social.
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El municipio que recibimos al 
inicio de la administración 
2022-2024 enfrentaba un rezago 
de más de dos décadas en infraes-
tructura, servicios y equipamiento. 
Hoy, tras cuatro años de trabajo 
ininterrumpido, Donato Guerra 
compite dignamente con los muni-
cipios circundantes, gracias a inver-
siones estratégicas y a la creación 
de servicios inéditos. Uno de los 
logros más significativos fue la ins-
tauración de la Unidad Médica Pre-
hospitalaria, iniciativa de este 
gobierno que brinda atención 
inmediata y oportuna ante emer-
gencias y situaciones de alto riesgo. 
Durante el periodo que se informa, 
se realizaron 147 traslados clínicos, 
247 traslados por trauma y 17 tras-
lados gineco obstétricos, fortale-
ciendo la capacidad de respuesta 
ante urgencias.

Todas estas acciones han generado 
un impacto tangible y transforma-
dor, promoviendo la prevención de 
enfermedades, el acceso equitativo 
a servicios de salud y la reducción 
de las barreras económicas y geo-
gráficas que durante décadas limi-
taron el bienestar de miles de fami-
lias. Hoy Donato Guerra avanza 
hacia un modelo de salud más 
humano, más justo y más cercano a 
la gente.

Mediante el área de Recursos Hu-
manos se apoya a siete centros de 
salud con el pago del intendente 
(Centro de San Martín Obispo, 
Centro de Salud de San Antonio de 
la Laguna, Centro de Salud de San-

tiago Huitlapaltepec, Centro de 
Salud San Lucas Texcaltitlàn, 
Centro de Salud de San Francisco 
Mihualtepec, Centro de Salud de 
San Juan Xoconusco y Centro de 
Salud de Cabecera Municipal).

Con la finalidad de generar más 
infraestructura en salud el gobier-
no municipal en coordinación con 
el ISSSTE y SNTE construye la clíni-
ca de medicina familiar:

f. Fomento a la cultura y al arte
 

A través de la preservación de 
nuestras tradiciones ancestrales y 
la diversidad de expresiones artísti-
cas de nuestra comunidad, genera-
mos bienestar social y fortalece-
mos el valor cultural de nuestro 
patrimonio municipal. Con una 
amplia cartelera cultural y activida-
des artísticas, enriquecemos nues-
tro perfil turístico y atraemos a visi-
tantes locales, regionales, estatales, 
nacionales e internacionales.
En el marco de la Cuarta Edición de 
la Feria Malacatepec 2025, se lleva-
ron a cabo presentaciones artísti-
cas de gran calidad:

• Ballet de Danza Regional de la 
Secretaría de Cultura y Turismo.
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• Grupo de Teatro de la Secretaría 
de Cultura y Turismo.

• Octeto Vocal de la Secretaría de 
Cultura y Turismo.

• Ballet Folclórico Malacatepec de 
Donato Guerra.

• Filarmonía Donato Guerra.

• Presentaciones de danza, canto, 
oratoria y declamación de los 
Juegos Deportivos y Culturales del 
SNTE 2025, Región VII de la Sección 
17.

• Encuentro de Danza Folclórica 
con la participación de los munici-
pios de Sultepec, San Simón de 
Guerrero, Zacualpan, Amatepec y 
Donato Guerra.

• Gran Función de Lucha Libre.
Asimismo, se realizaron concursos 
que impulsan el talento local:

• Concurso de Baile en Parejas.
• Concurso de Canto “Melodías de 
Nuestra Tierra”.

• A través de la Casa de Cultura Mu-
nicipal, brindamos talleres y cursos 
formativos que atendieron a más 
de 500 niñas, niños y adolescentes, 
promoviendo el desarrollo artístico, 
la creatividad y el acceso a activida-
des culturales para las nuevas 
generaciones.

• Por su parte, la Biblioteca Munici-

pal atendió a 537 usuarios durante 
el año, ofreciendo servicios de con-
sulta, lectura y apoyo académico, 
reafirmando su papel como un 
espacio fundamental para el 
aprendizaje y la formación conti-
nua de nuestra comunidad.

Cultura Deportiva – IMCUFIDE 
Donato Guerra

La promoción y fomento de la cul-
tura física y el deporte representan 
un camino hacia una comunidad 
más fuerte, saludable y activa. A 
dos años de gobierno, estamos 
construyendo un futuro lleno de 
vitalidad y bienestar para las niñas, 
niños, adolescentes y personas 
adultas del municipio, priorizando 
la salud y el desarrollo integral a 
través de la actividad deportiva.

Con la puesta en funcionamiento 
del Multideportivo Malacatepec, 
este año se atendió a más de 7,000 
asistentes en las distintas activida-
des deportivas, entre ellas gimna-
sio, pádel, basquetbol, gimnasio al 
aire libre y juegos infantiles.
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Se creó la Liga de Oro Malacatepec 
2025, con la participación de 200 
futbolistas del municipio, y se otor-
garon $100,000.00 pesos en pre-
miación a los equipos ganadores y 
a las distinciones individuales.

La actual administración, a través 
de IMCUFIDE, participó en la Clase 
Nacional de Box, con la presencia 
de 70 deportistas, y organizó el 
Curso de Verano Deportivo, al que 
asistieron 25 niñas y niños. Los tor-
neos intersemanales de futbol 
soccer, en sus ramas varonil y feme-
nil, reunieron a 500 deportistas. 
Asimismo, se desarrollaron torneos 
de pádel y basquetbol, y un partido 
de exhibición de futbol sala, con la 
participación de 111 deportistas.

Fuimos sede del Primer Reto del 
Malacate, que convocó a 350 ciclis-
tas, evento en el que el municipio 
contribuyó con la premiación.

En el marco de la Feria Malacate-
pec 2025 “Aguacate y Trucha”, se 
llevó a cabo una carrera de 28 
botargas, que reunió a más de 
1,500 asistentes, y se realizó la 
tercera edición de la Ruta Todo 

Terreno 2025, con la participación 
de más de 150 vehículos y una asis-
tencia superior a 250 personas.

Con la presencia de 2,500 maestras 
y maestros de la Región VII de la 
Sección 17 del SNTE, se realizaron 
los Juegos Deportivos, Artísticos y 
Culturales SNTE 2025, para los 
cuales el municipio facilitó instala-
ciones deportivas y árbitros que 
permitieron el correcto desarrollo 
de cada encuentro.

g. Vivienda y servicios públicos 
dignos

Según el cálculo y la proyección de 
población elaborados por el Conse-
jo Estatal de Población, para el año 
2025 Donato Guerra cuenta con 
una población aproximada de 
40,986 habitantes, de los cuales 
20,834 son mujeres y 20,152 son 
hombres. Destaca que el grupo de 
30 a 59 años constituye el de mayor 
concentración, con alrededor de 
12,429 personas, lo que representa 
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el 30.32% de la población total.
Estos 40,986 habitantes se encuen-
tran distribuidos en 8,470 viviendas 
particulares habitadas, dentro de 
una extensión territorial de más de 
191 km², lo que establece una den-
sidad poblacional de 214.5 habi-
tantes por km².

En diciembre de 2024, se reformó 
el Artículo 4° Constitucional, reco-
nociendo el derecho de toda perso-
na a vivir en una vivienda adecua-
da, lo cual representa un avance 
fundamental para combatir las 
carencias relacionadas con la cali-
dad, seguridad y dignidad de los 
espacios habitacionales.

En este contexto, el Gobierno Muni-
cipal ha contribuido a reducir 
dichas carencias mediante la entre-
ga de apoyos en especie, consisten-
tes en 16 paquetes de láminas, 27 
tinacos, 33 cubetas de impermea-
bilizante y 23 cubetas de pintura, 
beneficiando a familias que aún 
habitan en construcciones con ma-
teriales inadecuados como pisos de 
tierra, techos de lámina, cartón o 
materiales de desecho.

Módulo IMEVIS Donato Guerra

Durante el presente año, el Módulo 
de Atención del Instituto Mexi-
quense de la Vivienda Social (IME-
VIS) en el municipio de Donato 
Guerra mantuvo un desempeño 
destacado, consolidándose como 
un espacio de gestión eficiente, 
atención ciudadana cercana y coor-
dinación interinstitucional en favor 
del ordenamiento territorial y la 

regularización de la tenencia de la 
tierra.

Como parte de las acciones más 
relevantes, se llevó a cabo la firma 
de Convenios de Coordinación 
Intermunicipal y la toma de protes-
ta de los Comités Municipales de 
Prevención y Control del Creci-
miento Urbano, evento en el cual 
Donato Guerra fungió como sede 
regional, contando con la participa-
ción de los municipios de Villa de 
Allende, Ixtapan del Oro, Otzoloa-
pan y Zacazonapan. Este acto rea-
firmó el compromiso conjunto de 
los gobiernos municipales con el 
desarrollo urbano ordenado y la 
promoción de vivienda digna para 
las familias mexiquenses.

En materia de atención ciudadana, 
el módulo brindó asesoría técnica y 
jurídica a 180 habitantes, orientán-
dolos en los requisitos y procedi-
mientos necesarios para la obten-
ción de sus escrituras, contribuyen-
do así a la certeza jurídica de su 
patrimonio. Asimismo, se iniciaron 
seis (6) procesos de escrituración 
por la vía de inmatriculación y seis 
(6) procedimientos de usucapión, 
fortaleciendo con ello las acciones 
de regularización y formalización 
de la propiedad en el municipio.

Durante el año se realizaron cuatro 
sesiones ordinarias del Comité Mu-
nicipal de Prevención y Control del 
Crecimiento Urbano, así como una 
mesa de trabajo interinstitucional, 
en las cuales se presentaron los 
avances del Atlas de Riesgos Muni-
cipal y del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal. Cabe destacar 
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que el Atlas de Riesgos fue conclui-
do en su totalidad y se encuentra 
en revisión por parte de Protección 
Civil del Estado, mientras que el 
Plan de Desarrollo Urbano Munici-
pal avanza en su primera etapa de 
elaboración, representando un 
paso importante hacia la planea-
ción territorial sostenible y la pre-
vención de riesgos en el municipio. 
En apoyo al Programa de Vivienda 
para el Bienestar, el módulo de 
IMEVIS en Donato Guerra fungió 
como sede regional para la recep-
ción de documentos de los munici-
pios de Donato Guerra, Ixtapan del 
Oro y Amanalco. En este marco, se 
brindó apoyo con la impresión del 
Formato Único de Beneficiario 
(FUB), beneficiando a 140 habitan-
tes de Donato Guerra, 7 de Ixtapan 
del Oro y 135 de Villa de Allende, 
con el propósito de concluir satis-
factoriamente su solicitud dentro 
del programa y fortalecer el acceso 
a una vivienda digna.

Estas acciones reflejan el compro-
miso del IMEVIS y del Gobierno del 
Estado de México con la atención 
directa a la ciudadanía, la gestión 
responsable del territorio y la pro-
moción de comunidades seguras, 
sustentables y con certeza jurídica. 
El módulo de Donato Guerra conti-
núa consolidándose como un refe-
rente de eficacia, trabajo coordina-
do y resultados tangibles en favor 
de las familias mexiquenses.

h. Certeza jurídica de las
personas

El Registro Civil es una institución 
de carácter público y de interés 
social mediante la cual el Estado, a 
través de su titular y de las oficinas 

investidas de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da 
publicidad y otorga solemnidad a 
los actos y hechos relacionados con 
el estado civil de las personas. 
Entre sus funciones destacan la 
emisión de actas de nacimiento, 
reconocimiento de hijos, matrimo-
nio, divorcio y defunción, así como 
la inscripción de resoluciones auto-
rizadas por la ley.

La Oficialía del Registro Civil de 
Donato Guerra brinda certeza jurí-
dica a las y los ciudadanos median-
te la certificación, supervisión y 
aclaración de los actos y hechos del 
estado civil. Esto incluye el registro 
de nuevos nacimientos, defuncio-
nes y matrimonios, garantizando 
trámites confiables y accesibles 
para toda la población.
Durante este primer año, la Oficia-
lía del Registro Civil de Donato 
Guerra ha realizado:

• 617 registros de nacimiento
• 26 registros de reconocimiento de 
hijos
• 41 registros de matrimonio
• 29 registros de divorcio
• 120 registros de defunción
• 3,640 actas certificadas en papel 
seguridad
• 758 actas certificadas en hoja 
blanca
• 364 acuerdos administrativos, 
judiciales y jurídicos
• 743 asesorías jurídicas

Estas acciones reflejan el compro-
miso de la institución con la legali-
dad, la transparencia y la protec-
ción de los derechos fundamenta-
les de las personas.
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a. Institucionalización y trans-
versalización de la perspectiva 

de género
 

Las mujeres en las instituciones 
públicas han sido históricamente 
invisibilizadas en los procesos de 
actuación y toma de decisiones 
dentro de la política municipal. Sin 
embargo, durante esta administra-
ción hemos implementado políti-
cas públicas equitativas que garan-
tizan el acceso igualitario a oportu-
nidades de justicia, desarrollo y par-
ticipación.

Para lograr una transformación 
sólida, era necesario replantear los 
enfoques tradicionales. Por ello, 
adoptamos una visión intersecto-
rial, que impulsa la institucionaliza-
ción y transversalización de la pers-
pectiva de género, construyendo así 
instituciones más igualitarias, sensi-
bles y comprometidas con los dere-
chos de las mujeres.

Con base en las reformas a la nor-
matividad vigente, que establecen 
la obligación de que todas y todos 
los servidores públicos se capaciten 
de manera continua en estándares 
de competencia, iniciamos una 
reingeniería desde la raíz. Esto nos 
permitió abrir espacios de toma de 
decisiones con una participación 
equilibrada entre mujeres y hom-

bres en los puestos de titularidad 
de las áreas administrativas del 
gobierno municipal.

Asimismo, mediante la herramienta 
EquiData, generamos información 
multidimensional sobre la situación 
de niñas, adolescentes y mujeres en 
nuestra demarcación. Esta platafor-
ma facilita la medición del impacto 
de las acciones orientadas a promo-
ver la igualdad sustantiva y prevenir 
las brechas de género. Al alimentar-
la con datos provenientes de fuen-
tes oficiales, fortalecemos la cultura 
de responsabilidad institucional y 
avanzamos en el cumplimiento del 
mandato ciudadano de garantizar 
derechos e igualdad para todas las 
personas.

Gobierno con Paridad Sustanti-
va en Mandos del Gobierno

El Ayuntamiento de Donato Guerra 
ha asumido con plena convicción el 
compromiso de construir un gobier-
no con paridad sustantiva, garanti-
zando que las mujeres participen 
en condiciones reales de igualdad 
dentro de la administración públi-
ca. Este esfuerzo no se limita única-
mente a cumplir cuotas; se basa en 
la creación de un entorno en el que 
las mujeres puedan ejercer lideraz-
go, tomar decisiones y contribuir de 
manera directa a la transformación 
del municipio.

Durante esta administración, se ha 
impulsado la inclusión de mujeres 
en cargos directivos, coordinacio-
nes, jefaturas de área y espacios 
estratégicos, reconociendo su capa-
cidad, experiencia y talento. La pre-
sencia de mujeres en estos mandos 
ha permitido fortalecer una visión 
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de gobierno más sensible, humana 
y orientada a la justicia social, incor-
porando perspectivas fundamenta-
les para el diseño de políticas públi-
cas más efectivas.

La paridad sustantiva en el gobier-
no municipal no solo garantiza la 
participación equitativa de las mu-
jeres, sino que fortalece la calidad 
de las decisiones públicas, promue-
ve la justicia y consolida un modelo 
de administración incluyente, mo-
derno y comprometido con el bien-
estar de todas y todos.

b. Erradicación de la violencia 
contra las mujeres y acceso a la 

justicia 

Según datos de la plataforma Equi-
Data, en Donato Guerra, durante el 
año 2023 al menos 13 mujeres 
fueron víctimas de lesiones y 2 reali-
zaron llamadas de emergencia rela-
cionadas con incidentes de violen-
cia familiar. Estas cifras evidencian 
que, lamentablemente, en distintos 
rincones de nuestro municipio per-
sisten manifestaciones de violencia 
que afectan la vida y la integridad 
de mujeres, niñas y adolescentes.

No obstante, hemos avanzado en la 
implementación de acciones orien-
tadas a prevenir, atender y erradicar 
la violencia de género, fortalecien-
do los apoyos sociales, promovien-
do programas educativos con pers-

pectiva de género y, especialmente, 
con la puesta en operación en 2024 
de la Casa de la Mujer, un espacio 
que brinda acompañamiento, aten-
ción integral y rutas de protección a 
quienes más lo necesitan.

De manera paralela, se ha consoli-
dado un esquema de atención inte-
gral para las mujeres de Donato 
Guerra, que durante este periodo 
permitió brindar servicios a más de 
1,785 mujeres. Esta atención inclu-
yó acompañamiento psicológico, 
fundamental para su bienestar 
emocional; asesoría y atención jurí-
dica, garantizando el acceso a la jus-
ticia y la protección de sus dere-
chos; educación sexual, que pro-
mueve decisiones informadas y 
entornos saludables; así como 
trabajo social y acciones preventi-
vas contra la violencia, reforzando la 
construcción de una vida libre de 
violencia y fortaleciendo la red insti-
tucional de apoyo.

Con estas acciones, el Ayuntamien-
to reafirma su compromiso de pro-
mover el bienestar integral, la auto-
nomía y la seguridad de las muje-
res, avanzando hacia un municipio 
más justo, equitativo y con mayores 
oportunidades para todas.

Para conmemorar el Día Internacio-
nal de la Mujer, se llevó a cabo la 
entrega anual de la Presea “Mujer 
Donatense”, un reconocimiento que 
distingue a 10 mujeres extraordina-
rias de nuestro municipio. Este 
galardón honra a quienes destacan 
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en los ámbitos cultural, deportivo, 
económico, académico, así como en 
la preservación de la lengua ma-
zahua y en la conservación de nues-
tra memoria histórica.

La Presea “Mujer Donatense”, otor-
gada de manera ininterrumpida 
durante cuatro años consecutivos, 
reafirma el compromiso de este 
gobierno por visibilizar, valorar y 
dignificar el trabajo, la trayectoria y 
las aportaciones de las mujeres que 
han contribuido a la transformación 
social de nuestro municipio.

A través de este reconocimiento, 
celebramos no solo sus logros indi-
viduales, sino también su papel fun-
damental en la construcción de una 
comunidad más justa, equitativa y 
consciente de su identidad.

Conmemoramos el Día Naranja, el 
día 25 de cada mes, mediante la 
realización de conferencias, pláticas 
informativas y la distribución de 
material impreso, con el propósito 
de sensibilizar a la ciudadanía y 
promover acciones que contribuyan 
a erradicar cualquier forma de vio-
lencia contra mujeres, niñas y ado-
lescentes.

A lo largo de los 12 meses del año, 
estas actividades han contado con 
la participación de más de 1,500 
mujeres, quienes han tenido acceso 
a información, orientación y herra-
mientas fundamentales para la pre-
vención y atención de la violencia 
de género.

c. Educación y salud con pers-
pectiva de género 

Embarazo Seguro y Acceso a la 
Salud de la Mujer

El Sistema Municipal DIF ha consoli-
dado por tercer año consecutivo el 
programa “Embarazo Seguro y 
Acceso a la Salud de la Mujer”, una 
iniciativa destinada a garantizar 
atención especializada a mujeres 
Donatenses en estado de gestación 
o en edad reproductiva. A través de 
consultas brindadas por una gine-
cóloga mujer, se ofrece un acompa-
ñamiento integral que permite 
reducir riesgos, prevenir enferme-
dades y evitar complicaciones 
durante el embarazo.

El programa cuenta además con 
servicio de ultrasonografía para 
estudios gineco-obstétricos, herra-
mienta fundamental para el diag-
nóstico oportuno y el seguimiento 
adecuado de la salud de las pacien-
tes.

Gracias a estos esfuerzos sosteni-
dos, durante este año 420 mujeres 
fueron beneficiadas, reafirmando el 
compromiso de esta administración 
con el acceso universal a servicios 
médicos dignos, oportunos y espe-
cializados para todas las mujeres 
del municipio.

I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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d. Igualdad de derechos y opor-
tunidades para las mujeres

Donato Guerra es uno de los muni-
cipios que cuenta con una Presi-
denta Municipal, lo que reafirma 
nuestro compromiso con la partici-
pación política de las mujeres. En 
2024, en el Estado de México se 
alcanzó un total de 54 presidentas 
municipales, una cifra histórica que 
demuestra el avance hacia una 
mayor presencia femenina en los 
espacios públicos y de toma de 
decisiones.

Este logro reivindica el sentido de la 
historia y abre paso a mujeres con 
sueños, aspiraciones y plena capaci-
dad para contribuir al desarrollo de 
sus comunidades, consolidando 
una Administración Pública más 
inclusiva, representativa y equitati-
va.

Dirección de la Mujer e Igualdad 
de Género

Gestionamos ante la Secretaría del 
Agua del Gobierno del Estado de 
México la incorporación del Munici-
pio al programa “Mujeres Plomeras”, 
iniciativa que impulsa la formación 
y el empoderamiento de mujeres 
en un oficio especializado. En esta 
primera etapa, 35 mujeres Donaten-
ses reciben capacitación técnica, 
además de un kit grupal de herra-
mientas básicas para fortalecer su 
proceso de aprendizaje. Al concluir, 

serán certificadas para ejercer pro-
fesionalmente este oficio, amplian-
do sus oportunidades laborales y 
económicas.

De manera posterior, se iniciará un 
segundo grupo en la región de San 
Juan Xoconusco, con el propósito 
de acercar la capacitación a las 
comunidades y evitar su traslado a 
la cabecera municipal.

Más de 430 mujeres del municipio 
han participado activamente en 
diversos talleres de empoderamien-
to y autoempleo, orientados a forta-
lecer sus capacidades productivas y 
generar nuevas oportunidades eco-
nómicas. Entre las capacitaciones 
destacan repostería, bordado, ela-
boración de velas y preparación de 
comida saludable, actividades que 
no solo impulsan el autoempleo, 
sino que fomentan la creatividad, la 
autonomía financiera y el desarrollo 
de habilidades que pueden conver-
tirse en proyectos familiares o 
comunitarios.

I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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Coordinación Municipal de la 
Policía de Género

La Policía de Género Municipal es 
una unidad integrada por mujeres y 
hombres policías capacitados para 
atender, detectar y prevenir situa-
ciones de riesgo que afecten a mu-
jeres, niñas, niños y adolescentes. 
Con un total de 14 elementos certi-
ficados, hemos brindado atención 
eficiente a las denuncias y solicitu-
des de la ciudadanía.

Durante este periodo, se realizaron 
100 recorridos y operativos de célu-
las de búsqueda, además de aten-
der y dar seguimiento a 100 llama-
das de emergencia relacionadas 
con personas en situación de riesgo. 
Estas acciones han permitido forta-
lecer los lazos de confianza con las 
niñas, mujeres, grupos vulnerables y 
con todas las personas que requie-
ren acompañamiento y protección.

En materia de prevención, imparti-
mos 100 pláticas y talleres dirigidos 
a estudiantes de distintos niveles 

educativos, beneficiando a:

• 100 alumnas y alumnos de 
primaria
• 150 alumnas y alumnos de 
secundaria
• 70 alumnas y alumnos de 
nivel medio superior

Los temas abordados incluyeron 
Prevención de Adicciones, Ciberbu-
llying y Violencia de Género, contri-
buyendo a formar entornos escola-
res más seguros e informados.

Para nuestro gobierno es funda-
mental que la ciudadanía conozca y 
comprenda las funciones de la Poli-
cía de Género. Por ello, realizamos 
100 acciones de promoción y difu-
sión en diversas comunidades del 
municipio, compartiendo números 
de emergencia e informando sobre 
las instancias a las que pueden 
acudir las mujeres y cualquier per-
sona que sufra una situación que 
ponga en riesgo su integridad.

I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.



89

PRESIDENTA MUNICIPAL DE

ER. INFORME DEAYUNTAMIENTO DE

2025-2027

I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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EJE

I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.

a. Transversalización de la 
Agenda 2030 en el Estado de 

México

La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible es un llamado global a 
la acción para erradicar la pobreza, 
proteger el planeta y garantizar 
una vida digna para todas las per-
sonas. Integrada por 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), 
esta agenda impulsa a gobiernos, 
sociedad civil, iniciativa privada e 
instituciones a transformar las rea-
lidades sociales, económicas y am-
bientales del mundo en un plazo 
de 15 años.

En el Estado de México, la Agenda 
2030 se ha asumido como un eje 
transversal de la política pública. 
Más que una meta internacional, se 
ha convertido en una plataforma 
integral que orienta la planeación, 
la ejecución y la evaluación de pro-
gramas y acciones en todos los 
niveles de gobierno.

Esta visión exige transformar la 
gestión pública hacia soluciones 
integrales, medibles y sostenibles 
que atiendan desigualdades histó-
ricas, pobreza estructural, deterioro 
ambiental y la necesidad urgente 
de garantizar el acceso equitativo a 
servicios básicos de calidad.

Durante el primer año de gobierno, 
el municipio de Donato Guerra con-
solidó la alineación del Plan Muni-
cipal de Desarrollo 2025–2027 con 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible, asegurando que cada 
acción de gobierno contribuya al 
cumplimiento de esta agenda 
global. Paralelamente, se fortale-
cieron las herramientas de segui-
miento y evaluación mediante la 
implementación del Tablero Estra-
tégico de Control del Plan de Desa-
rrollo Municipal, que permite moni-
torear en tiempo real el avance de 
los objetivos, programas y metas 
institucionales.

Con estos esfuerzos, Donato Guerra 
refrenda su compromiso con una 
transformación profunda y sosteni-
ble que no solo responde a las 
necesidades del presente, sino que 
construye las bases de un munici-
pio más justo, igualitario y resilien-
te para las generaciones futuras.

La implementación de la Agenda 
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a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.

2030 en el Estado de México aún 
enfrenta desafíos importantes, 
entre ellos la reducción de des-
igualdades, la igualdad de género, 
la sostenibilidad ambiental y la 
construcción de comunidades resi-
lientes. Por ello, es indispensable 
que la política pública incorpore de 
manera transversal los principios 
de la Agenda 2030 como ejes recto-
res de la planeación, acción institu-
cional y rendición de cuentas.

En este proceso, el Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del 
Estado de México (COPLADEM) ha 
desempeñado un papel esencial al 
brindar asesoría técnica y acompa-
ñamiento en la actualización e 
integración de nuestros instrumen-
tos de planeación. Gracias a este 
apoyo, se logró la instalación del 
Comité de Planeación para el Desa-
rrollo Municipal (COPLADEMUN) de 
Donato Guerra, órgano clave para 
fomentar la participación social en 
la formulación, seguimiento, eva-
luación y control del Plan de Desa-
rrollo Municipal.

Como parte del fortalecimiento de 
las capacidades institucionales, el 
21 de abril de 2025 el COPLADEM 
puso en marcha el Tablero Estraté-
gico de Control, plataforma digital 
disponible para consulta de la 
administración pública municipal, 
que permite:
1. Medir con precisión el des-
empeño de las acciones guberna-
mentales y su impacto en la solu-
ción de problemáticas públicas.

2. Transparentar el ejercicio de 
los recursos, fortaleciendo la con-
fianza de la ciudadanía en sus insti-
tuciones.

3. Mejorar la asignación del 
gasto público y el diseño de políti-
cas, programas y acciones estraté-
gicas.

4. Evaluar la contribución muni-
cipal al cumplimiento de los ODS 
establecidos en la Agenda 2030.

Con este instrumento, Donato 
Guerra avanza hacia una gestión 
pública moderna, transparente y 
orientada a resultados, que fortale-
ce la toma de decisiones basada en 
evidencia y contribuye al desarrollo 
sostenible del municipio.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.

#UnGobiernoConSentidoHumano,AlServicioDelPueblo
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